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Al eterno y dulce 

recuerdo de mi Madre 

Con todo cariño, a 

mi esposa y a mis hijos 



Al señor Grdl. de División, 

G;lberto R. Limón, 

y señora 

Consuelo H. Manly de Limón, 

con la gratitud y el respetuoso af~cto que me 
inspiran los inefables recuerdos de 

la niñez y de la juventud 



H. Jurado 

Esta tesis. tal vez epilogo en mi vida de estudiante, es el pos­

trer producto del esfuerzo do varios meses de alanos y desvelos. 

Al someter a la alta consideración de- ustedes este trabajo, 

quo no tiene la pretensión de resolver los problemas del Derecho. 

sino úmca '1 rumplcrmmte el anhelo de exponer un sincero, cuanto 

sencillo punto de vista personal. surgido de mi observación de 

los hechos que se suceden día a día en un problema concreto, 

lo hago con el crfecto respetuoso y el deseo vehemente de no 

desagradar quo sentimos todos los individuos ante las figuras 

que, con el rltmico sucederse de los largos años y el trato cons· 

tanto durante las horas de clase. se han agigantado dentro de 

nuestro corazón por su bondad y sus profundos conocimientos, y 

además, porque han sido los guías desinteresados en las largas, 

asl como agitadas y penosas jornadas de nuestra vida estudiantil. 

Sea pues, para todos ustedes señores maestros. como una 

pequeña ofrenda de mi gratitud. 



•,i' 

PROLOG O: 

Una de las disciplinas juridicas de mós reciento creación es, 
incuestior1ablementc, el Derecho del Trabajo. 

Tal vez. por su relativa reciente aporici6n dentro del gran 
cuadro general de 105 disciplinas jurídicas, es una de las ramos 
que ofrecen al estudioso del derecho, un campo más amplio, más 
extenso a la investigación. Su apariencia de poco explorado le 
presta, en notorio contraste con las otras ramas del Derecho, una 
faceta de cxtrao;dinorio interés, ya que, aun cuando '"l derecho 
debe estar en con:;iantc evoluci6n, reformándose continuamente 
para que pueda cumplir su cometido en el ritmo ascendente cie 
la evoluci6n social. del volumen de Jos negocios, del surgimiento 
de nuevas institucíones, etc, estas ramas so encuentran casi ex­
haustas en cuanto a una labor netamente constructiva se refiere. 

El fin de todo Derecho es la realización del ideal de justicia 
y, como corolario lógico, do lo tranquilidad social; más nuestro 
Derecho de:l Trabajo, ne obstante ser uno de los cuerpos de leyes 
más adelantados en lo que a la materia se refiere, adolece de 
imperfecciones y cie graves errores, que es de capital importancia 
corregir, ya que tutela los derechos de la clase trabajadora, de 
los obreron, que es, por ;;u bajo nivel intelectual y su desventa­
josa situación económica frente a los que tiene que luchar, la 
clase más inddensa. 

Es necesario proteger a esta clase efectivamente, sin dejar 
resquicioc ¡:;or los cuales pueda colarse hacia ellos, la maldad 
de sus patrones o de sus propios lideres, con preceptos reales 
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como la vida mismo, ya que las doctrinas y las teorías, por her­
mosas que se presenten, no siempre producen el mismo bello 
resultado, constituyendo algunas veces rotundos fracasos. 

El Derecho del Trabajo es un campo fértil donde pueden co­
secharse buenos frutos que alimenten debidamente los factores 
morales, intelectuales, físicos y económicos de los trabajadores 
en general. 

Lar:: actualC's momentos de intensa. descarada a•i~m:ión de­
magóqica; momentos en que se conculccm los mérn sagrados de­
rechos del hombre y del ciudadano considerados en nuestra 
Carta Mo~mo. violándola flaQrantemcnto por medio de Ja coer­
sí6n y del col10d10, en estos momentos en que el individuo pierde 
su personalidad como tal, para convertirse en uno más en el 
reboño humano manejado por los dirigentes obreros. con ideas 
('>:6ticcm, con ideas de importación que se encuentran completa­
wcnte fuercr de ambiente en nuestro medio; y se encuentran fuera 
de ambiente, porque no necesitamos importar doctrinas ni rebus­
car conceptos; nuestra única política debo ser el progreso y la 
mayor producción on todos los órdenes del trabajo, por medio de 
la comprensión y de la cooperación de las clases, eludiendo en 
lo posible las doctrinas que destilan odio. rencor. 

A ellos, a Jos obreros quo han caldo postrados en una lucha 
sin éxito y sin gloria, hay que tenderles la mano y ayudarlos a 
incorporarse para, que entre todos, limpiemos a esta pobre Patria 
tan hollada por los demagogos y los oportunistas. 

Nuestra Revoiución luchó por la abolición de los privilegios 
gozados por las clases altas, por una irnpartición mejor de la jus­
ticia y por una igualdad de todos los individuos ante la Ley; 
por la abolición de los fueros y do la esclavitud de los individuos 
de las clrues bajas para convertirlos de parias en hombres. La 
Revolución, incuesllonablementc, respondió a una necesidad na­
cional ya que se propuso reivindicar los derechos del pueblo; y 

al efecto, enarboló su bandera en la cual, campeando el hermoso 
principio del "Sufragio Efectivo", al lado del no menos noble: 
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"Tierra y Justicia", hizo florecer en nuestro suelo la divina rosa de 
la libertad. 

Estas dos leyendas resumen los anhelos del pueblo mexicano, 
porque ellas, en si. encierran estas dos máximas aspiraciones: 
libertad politice y emancipación económica; aspiraciones que sin­
temáticamenle le han sido negadas al pueblo mexicano, como a 
un eterno menor do edad, dejóndolo :mmido en la miseria moral 
y econ6mica. 

Pero he aquL que las actuales ideas de los neo-rnvoluciona­
rios, es decir, de los que usurparon no sólo el lugar, sino hasta 
el nombre de ios idealistas que si lucharon por aquellos nobles 
principios que sirvieron de bandora a nuestra revolución, han 
invertido los términos del problema, haciendo aparecer a nuestra 
Revoluci6n, ante nosotros, con otro ropaje: c1 Ropaje comunista. 
que no tiene ni pudo haber tenido nunca, puesto que ella nació 
y dió cima a su obra, nñ.os antes qt:e surgiera la revolución bol­
chevique. 

En cuanto a sus orlgenes son también distintos, puesto que 
la primera :mrgi6 del corazón y de la angustia de hombres sen­
cillos de nuestro pueblo, sumidos en triste situación; en tanto que 
Ja segunda, fué el resultado del f rlo y calculador pensamiento de 
Marx y Engels; y ha vuelto a surgir una nueva casta privilegiada, 
tanto o más in:::olenle que la anterior, en la persona de estoc 
líderes, verdaderos señores feudales; y ha vuelto a surgir la es­
clavitud del mismo cuerpo de la Ley que está destinada a pro­
teger o los trabajadores contra sus patrones, pero no contra sus 
propios lideres, que hacen una aplicación descnlrenada y arbi­
traria de la cláusuln de exclusión en la persona de estos hombres 
que tienen la osadía de oponerse a sus designios, estorbándoles 
sus maniobrru; extorsión que por ver,ir de los mismos apóstoles 
del proletariado, es más abyecta que la de los mismos patrones. 

Todos los excesos, todos los abusos, producen una reacción; 
reacción de defenw en contra de los individuos opresores; de esta 
suerte, surgen los guildas o corporaciones de artesanos en la Edad 
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Media, y. asl aparece también el Sindicato mismo. Brota como 
una reacción a los abusos del liberalismo original; como una 
\ostituci6n netamente proletaria; como un organismo de defensa 
de los trabajadores, frente a los máo poderosos económicamente. 

Y asl vemos, que las organizaciones obreras tienen un on· 
teccdentc rC'moto, lejano, casi tan antigüo como la historia misma. 

El sindicato no puede ni debe dejar de existir; pero. no debe 
dejar de ::ub~.istir cm función de defensa legitima de los obreros 
en sus intereses, mós no como un medio para que el Hder cree 
un poder dentro del Podc~r del Estado, y supedite todo a sus am­
bicione::: pcrmnolos, a su anhelo de riqueza o a su deseo por los 
más alto!J puesto público:;, o los que debkm ser de elección po­

pular, croando ficticias organizaciones políticas apoyadas no en 
la fu,,r:>0. dd gremio o en el arraigo o las simpatlas conquistadas 
entre los trobaiadorc1> por su buena labor como dirigentes del 
sindicato, sino en la trompa despiadada de la cláusula de exclu­
sión, capitolizondo la noble idea del sindicato en al satisfacci6n 
di::! apetitos personales; admnós, los fondos del sindicaio, produc­
to do las cuotos de los amemimlos, tienon un fin perfectamente 

definido. un objeto nxclusivo, el cual no es precisamente el 
pol!tico o el del enriquecimicmto del líder; por consiguiente, la 
disposici6n de estos fondos puüde constituir o una falta o un 
delito. pero de cualquiera manera, represible por la Ley. 

De esto modo, nuestro :;indicalismo, por !al\n de lealtad y de 
sinceridad a su clase, se opone a todo proqreso, obstaculizando 
d desarrollo intcl0ctual. politice y económico, impidiendo la jus­
ticia social para br:neficio única y exclusivamente de una minoría. 

De esta suerte, marchamos a paso acelerado hacia el comu­
nismo sovietizado, en el cual moralmente, el individuo no es nada 
y sus esc:rúpt?los pcrnonale~> no son sino producto de una enfer­
miza moralidad burguesa; en cuanto a los procedimientos, todos 
son buenos, con tal de que se logre el fin propuesto, y asf ve­
mos: que el asesinato es tan bueno como la lisonja, o el engaño 
tan útil como la exacerbación de todas las pasiones. 
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El comunismo sovietizado hace del sindicato un instrumento 
de lucha de doses, con fines politicos, alejando al sindicato de 
su verdadera misi6n; y <'I arma más poderosa con que cuentan 
en nuestra ley, pc:ra el efecto, es la clóusula <le c>:ciusi6n. 

En México. no debe cxdir la lucho de clase;,, porque eso no 
nos conduce sino al caos, ol cksordcn y, para un pols de escasos 
recursos como lo es rd nunstro, c::a actitud es de lotales conse­
cucncim. Muy por el contrrnio, el p¡incip!o indicado o se9uir en 
nuestro medio, es la cooperación dí) los clases, paro que entre 
todo::; se lcvcmte a nue;,tro México hasta lo; cumbre del poderlo 
en que debe de estor colocado, obteniéndose con ésto, el engran­
decimiento del propio proletariado en portir::ular, y de la Nación 
en qcncraL 

Los dirigentes obrero:~ tienden a ohstoculizar a toda empre­
sa que, independientcnwnte de la política sindical. procura ele-

jadores y de sus familiares, y trata de evitor que exista un buen 
entendimiento entre patrones y trabajadores, sosteniendo a todo 
trance esa táctica de luchCJ, pues s6lo de esta manera justifican 
su existencia como lideres de agitación, ya que de no hacerlo 
asi, se podría sentar el funesto precedente, pClra éllos. de que los 
obreros pudieran alcanzar ciertas prerrogativas sin su interven­
ción, constituyendo ésto un peli9ro que amenaza su razón de ser. 

Ante esta serie de consideraciones, se me ocurre pensar que 
los antagonismo:; ---más valdr!a decir rivalidades-- entre estos 
elementos de ex!rt::mu izquierda y los llamados burgueses, no 
tienen una razón de :;er, son enteramente huecos, vanos, pues 
en esencia, no di~;cuten ideales, ni anhelos, ni aspiraciones; úni­
ca y exclusivamente pelean por el interés de dirigir, de adminis­
trar los bicnc:; o los E:mpresas produrto de la labor y del esfuer­
zo de estos burgueses, procurando aniquilarlos para colocarse, 
por medio de la violencia, el subterfugio y el engaño, en el lugar 
que éstos ocupan c;_¡racias a esa su labor y a ese su esfuerzo, 
para una vez colocados c:n 0sa situación, aprovechada al máxi-
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mo, para su enriquecimiento por medio del robo descarado, los 
fraudes y las malversaciones de que a cada momento se tiene 
noticia; y asl tenemos a los lideres como factoi·es de desorden, 
perversos y voraces, convertidos en caciques cuyo látigo es la 
dáusula de exclusión. 

En conclusión. no hay grandeza ni hay ideal en la actitud 
de estos señores; luchan y destruyen no con el fin de lograr un 
mundo, mejor :;ino únicamente por el afán de destruir a los por 
éllos denominados burgueses, dejando a los trabajadores, a los 
asalariados en el mismo plano o en uno inferior, porque des­
r1raciadamentc, la actitud asumidd por estos individuos se refle­
ja involuntariamente en todo el qrernio capitaneado por ellos. 

De esta manera, tonemos que el aborrecimiento que un lider 
se conquiste en la Nación, fatalmente se refleja también en todos 
los que tienen la dcsqracia de estar afiliados a ese sindicato. 

El comunismo puro es una !ilosofla ideal. Es la actitud de! 
Cristianismo; son los principios proclamados por ia Igiesia Ca· 
tólica hoce més do veinte siglos y, por consiguiente, es un sis­
tema de vida difícil de alcanzar. pues mientras existan los "vi­
vos", sub:iir.tirán las diferencias do clase, pues éstos. se servirán 
de los idealistas como de un escalón para alcanzar los elevados 
puestos del Poder y medrar al amparo de la impunidad que les 
concede su alta investidura. 

El comunismo sovietizado, astutamente hizo suyos los idea­
les del cristianismo para hacerse adeptos, con conocimiento ab­
soluto de que jamás podrá llegar o realizar tales ideales; en 
tanto que Jesús los postuló sinceramente. 

El comunismo mismo, al igual que como se interpreta en 
Rusia, no es un ideal; es un método, un simple procedimiento 
por demás ineficaz, ya quG- no podrá realizar los fines eternos 
del hombre: igualdad, justicia, abundancia, libertad, sino que in­
clusive conduce al extremo opueso a estos ideales. 

Del deseo de poder y el afán de lucro indebido, tenemos que 
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Jos .neo-revolucionarios de nuestro país se ostentan comunistas 
para obtener las ventajtJS, gages y prevendas que este titulo les 
reporta on Méxko. 

Yo creo sinceramente, que el mexicano es anticomunista en 
lo mós profundo de su ser. Su carácter es individualista. Detesta 
la propiedad en forma colectiva. Esta y otras consideraciones, 
señores maestros, son las que me orillan a tratar este tema por 
considerarlo de vital importancia y de una palpitante actualidad, 
ya que con insolento altanería para con el sufrido, vejado y ex­
plotado proletario, extienden su nociva influencia en todas las 
direcciones y a todas las actividades. 

Mas no por esto quiero que se me considere de tendencias 
derechistas. puesto que en lo !nt1mo, siento que tales conceptos 
de "derecha" o do "izquierda", cerceen para mí do signfiicado. 

Yo en lo particular, detesto toda dose de tiranías y consi­
dero que son tan dcspreciablen Ion dictadura:> do derecha como 
las de izquierda 

Para la idiosincrasia del pueblo mexicano es tan aborrecible 
la tiran!a d<~ un dictador, como lo serla la dictadura del prole­
tariado. 

Dar ejemples n !o cmterior, aun cuando creo que sería inútil 
exponerlos, no estará por demás hacerlo: 

Como ejemplo de lo primero, tenemos las causas directas 
que dieron ¡xíbulo a nuestra Revolución, y como ejemplo de lo 
segundo, tenemos la tumultuosa manifestación realizada en esta 
capital por algunon :iindícatos obreros, la mañana del lunes 15 
de julio del corriente aúo, en contra de Petróleos Mexicanos, 
puesto que la intransigente situación de los trabajadores petro­
leros, o mejor dicho, do sus líderr:s, estaba enderezada en su 
ataque, mós quo contra la gerencia de su empresa, contra la 
población de escasos recursos, contra el pueblo humilde de Mé­
xico que es el que resiente, más intensamente, los efectos de sus 
caprichos y la satisfacción de éllos por parte de las autoridades, 
que tal parecen no darse cuenta de que su deber es gobernar:-
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protegiendo a todos, y no nada m6s para una casta privilegia­
da de obreros, haciendo en contraste, más dura la vida de los 
otros trabajadores, que no forman parte de esos sindicatos de 
privilegio, y demós individuos que trabajan por un sueldo, y, 
que por lo mismo, no pueden sor capitalistas. 

Por consiguiente, en vista de este panorama general, creo 
que deben conservarse a toda costa las ligeros tendencias a la 
izquierda que nuestra Constituci6n proclama, puesto que son 
las conquistas sociales logradas por nuestro pueblo, pero tam­
bién evitar que estas conquistas se desvirtúen en aras de un 
rabioso izquierdismo. 

':' 
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CAPITULO PRIMERO 

la. Parte 

GENERALIDADES 

l .~El Derecho Naturai es, como su nombre lo indica, el 
'Derecho de la Naturaleza. 

Cuando ce habla del Derecho Natural. no se toma esa expre­
si6n siempre on o! mismo sentido, y conviene puntualizar, si no 
todas las acepciones, por lo monos algunas de las más impor­
tantes. 

En Roma, el Derecho Natural ::>o toma en varios sentidos, 
uno de ellos es: el derecho que la naturaleza enseña a todos los 
animales. En eso sentido es un derecho común al hombro y a 
los demás seres de la escala zoológica. 

Según esta expresión que encontramos en las Instituciones 
de Justiniano, pertenece al derecho natural. la procreación, el 
cuidado do los hijos, la unión del varón y la mujer, porque es 
un d2rr:cho derivado de la naturaleza del que participa el hom­
bre. cor::o ser p(;rteneciente a la escala antes mencionada. 

Cicerón añade, que no solamente la procreación, y la edu­
cación de los hijos son manifestaciones del derecho natural, sino 
que también lo es el derecho de velar por la propia conservaci6n, 
el derecho a defender nuestra vida cuando somos atacados, el 
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derecho a buscar aquello que necesitamos para nuestra vida; y 
hay un escritor que ha dicho que la naturaleza hace a veces 
participar a los animales, de aquellas cualidades que admiramos 
en los hombres justos. 

Aparte de este sentido del Derecho Natural, como el derecho 
común al hombre y a los demós animales, hay en Roma otro 
sentido: el hombre tiene una naturaleza propia, podríamos decir 
que tiene olc_¡o de bestia y algo de Dios; tiene el instinto, el cuer­
po,. y sus necesidades que lo equiparan a los demás animales, 
tiene también la razón, el alma, que en cambio le dan un aliento 
divino. 

El derecho propio de los hombres, aquel que se deriva de la 
naturaleza humano, es tombién. se9ún los antiguos, en su con­
cepto, derecho naturnl. 

Ahora bien: esta acepción del derecho natural, no es expre­
sada siempre con la misma !Arminolog!a; Cic0rón nos había de 
un Derecho quasi civil, propio de los hombres; que no es derecho 
civil, porque éste es el que nace de la voluntad de cada pueblo, 
pero si es un derecho quasi civil. que es el propio de la naturalez<: 
humana. 

Aristóteles ya lmbia dicho, que el derecho civil puede derivar­
se de la naturaleza o de la ley. 

Hay un derecho civil que se deriva de la naturaleza, y en­
tonce:.; se llama derecho natural. 

La verdad es que los romanos, a este derecho que nace de 
la naturaleza humano, :~uelen calificarlo como jus gentium; se­
gún ésto, el derecho natura!, corno dice Ulpiano, es el que dima­
na de la naturaleza para todos lo~; animales, y el derecho de 
gentes, es el propio d·~ lo naturaleza humana. 

En Roma se reconoció que no todas las instituciones forma­
das por el derecho de gentes, era derecho natural, por ejemple: 
la esclavitud, era considerada por los juristas romanos como una 
in~tituci6n del derecho de gentes. y no obstante ésto, reconocían 
que era una institución contraria al derecho natural. 
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Ln o,;;osk·1:cr, no S<: enti<;:ido por derecho el que se deriva 
cle la nc:turGlcza humar.a, i;ir.o el aceptado por todos los pueblos. 

En d ~;iglo Vil, San bidoro de Sevilla dió una definición: 
El Derecho Natural es E·l Derecho Común a todos los pueblos. 
Coincide· en cinta manera con una de las definiciones apunta­
das con cntcrioric:ad, pero agregó que este dc..recho común a 
todo:.; ln!; ¡.11i(l: :e~~. e:; :;10mprc equitativo, no es nunca injusto. 

La noturol0w da irn¡::1ulsos, da necesidades; el principio del 
derecho a la vickl es un unpulso, pero admíte muchas correccio­
nes. [J con-::cpto del rcsp0to a la dignidad humano, el no robar, 
son principios quo sciialon sólo una dirección, no prínc.ipios ab­
soluto::;. 

El D-: f( c¡10 i·foturnl es un derecho ideal; el derecho que 
debiera rcc_m; es ci;tc un problema que responde a un anhelo 
tan anc:ic;ado en el espíritu humano, que no se puede ahogar, 
por grandes rp.re :::ocrn la::; trabas hist6ricm; con que tropiece la 
idoa do un Derecho absoluto, sustraldo al tiempo y al espacio; 
un "Derecho Natural" ideal. Es unc1 aspiración quo lote en los 
filó::olos antiouos. y que má~; tordl'? per:>ique la liloso!ici cristia~ 

na medieval, movido ¡::or S\I empeño de descubrir una ley moral 
eterna, innato en (l hor:1he. !fo bosada f·n el libérrimo olbedrlo, 
¡;::1 mé::: ':11:.:c:.11 11L; de llU\C·iidod que d pensamkmto de quien 
la acui1a, que (:ra lo que intentaban loi.; racionalistas c:::·r-, su 
teoría dc~l Dc·~oc!10 NatlJral. s!Po dcri\'odo, dirE,ctomente de le vo· 
Juntad de Dios. 

El conc<:plo dPI cic~-:. che !:utuml. :;e L: ,tn~:o e •1 ic cnli ~:~:cc:ad 

con el od1:n q•:n<:roi ck,l mundo. El Unin~20 e:s crn:c:ebido e·, la 
antigüedad como un orden, si(:ndo a:;L r:o E:s dr (!Xirc:.r:cr q:.:e 
el dc:recho natural se enlace con ollos elementar· c;1.;c cc::!ril::ci­

yen a ofírmnr c:~;e orden. 
En la Edad moderna, cxi'.>te c:<:rt:J tc·n'-h-ncia a do::lígar el 

derecho natural de esta orí1~nlac:ión. Grotio. el padre deo-! moder­
no dorecho natural. como se le ha llamado, con ser un pensador 
profundo1rn:-nte re]iqioso, dediqa el derecho de la r:aiuraleza. y 
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considera que el cierecho natural existiria, aunque Dios no exis­
tiera, porque el derecho natural se funda en la propia naturaleza 
del hombre. 

En la doctrina del Derecho Natural. Kant nostiene que el 
derecho es el conjunto de las condiciones por los cuales el ar­
bitrio de cada uno, puede coexistir con el arbitrio de los demás. 
según una ley univ0rsal de libertad. 

Para Kant, lo fundamental no es el orden, sino !a libertad. 
Kant, que en algún tit~mpo babia creido que el intolccto era la 
facultad suprema, llegó a decir que lo fundamental, el valor 
supremo, era lo libertad; consideraba Kant al hombre como un 
fin de si mismo. El derecho natural va a; enlazarse con el con­
cepto de la libertad. Esta doctrina ha ejercido una influencia 
extraordinario. y durante varios sialos, la humanidad ha sen­
tido esa influencia, bajo olla se han constituido muchos pue­
bios. Yo h.;, crddo qiw oi iiberaiismo es una doctrina histórica, 
pero que no aoota los formas de la libertad. La libertad no es 
sino uno de los grandes ideales humanos, pero estaría equivo­
codo si creyese que la libertad ha encontrado una forma defini­
tiva en el liberali:;mo. El Derecho natural aparece aquí <mimado 
con el individuo y con la libertad. 

Por lo tanto, cuando ~~e habla de Derecho Natural, no se 
debe hablar en abstracto. sino que hay que decir: Según Kant, 
según Ulpíano. según Grotio, etc. porque con este nombre hay 
una e';olu~ión cfo conceptos a través de la historia del pensa­
miento. 

Do esta suerte. podremos decir: 
El Derecho Natural fué el derecho primitivo; el de les prime­

ros seres que habitaron sobre la tierra. Es el Derecho del más 
fuerte o del más astuto. Es el Derecho que priva en los bosques 
':' en la;; sdvos. 

El hombre primitivo. habitante de cavernas y con grandes 
semejanzas a las otros fieras, no podda hoborse sudbstraido a 
esa, la Ley de su tiempo y, por consiquiente, no tenb más noción 

-20-



del .Derecho que la que le daba su propia fuerza y su propia 
astucia, pero de todos modos, un concepto indiscutible de Dere­
cho, ya que necesitaba asegurar su propia subsistencia. 

No obstante ser este, por asl decirlo, un Derecho primitivo 
y que no está do acuerdo en parte con el Derecho de las civili­
zacionos postcriorer;, no bon !aliado pensadores que hagan la 
exposición de sm; tcorío..; respecto al Derecho del más fuerte fi­
sica o intolectuCJlmente, entre los cuales tonemos a Callicles y a 
Tradm<:ico, como antcceckntu:; paro pensadores postcriore~; que 
han pretendido hacer adeptos a sus ideas. 

Pero el tipo de Derecho proclamado ¡:-.or esas doctrinas, no 
Ger!a posible en nuestra sociedad actual que se encuentro bosa­
da en un Estado do J)Qrechci y, por lo tanto, muy distinto a aquel 
otrc•. Er.te Estodo no podría volver al primitivismo en sus costum­
bres, aun cuando en lu:s hoi1Ü:ir..:.; y en los pueblos, en los man­
datarios y l'l1 los políticos, no dejo de hacer su acto de prcs~·;:­

cia, ounquc :ié:Cl e;por0dicamcntc, c:;tc tir:o de filosofía o ese pri­
mitivizmo salvaje que aún f;c c';conde en el último de los rinco­

nc:3 ckd :;cer rJ,J indi\·iduo. 
2. ~--Antes de que• lo humcmidod !:.ur~¡icm a la vida, la socic­

dGd ero ur: ~1(·c! .. ;o c:n 1r::.~ colonia:; de· nnirnc1lcs; r::or consigt~icnte, 

es perfectamente natural que si lo:; anima!eG vivlan en sociedad, 
en el hombre se dejara sentir k1 mi~:mo ir·fltF::-ir.·ic: del medio c·n 
que hoLitd:-'1 y ln ncc<::üdad ck su,, somcjantes. 

Mucho ::c ha hablad0 yo dc:l estado ele naturaleza, del hom­
bre oi:;lcdo ¿,, :'u:; dumé::3 conaóneres, co:;a que no pudo haber 
existido :;ino corf;o un supwsto que sirviera de baso a ulteriores 
espoculacíoncs de carácter sociolóqico, puesto que el hombre 
mismo no pudo hober sido producto de la casualidad, sino de Ja 
vid'.J en común de ~;us mayores. 

Cuando el hombre nccc, :;._. encu<~11tro ya encuadradc en la 
sociedad, ('nrnedio de una serio de Jiqas, de relaciones sociales 
que le obligan y que le atraen en todo:; sentidos cuando ya dis­
¡:-.one tlc un arbitrio propio; lir:_ias que se harón más fuertes al 
irse; rcoliza;ido ~;us fines y su destino. 
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Los instintos de conservaci6n y de preservación de la espe­
cie, son fundamentales para la formación y con;,ervación de la 
sociedad; asL los elementos del clan primitivo. obedeciendo a es­
tos instintos, formaban un !rento común do defensa contra los 
elementos d<~ ki naturclnw, tan hostiles al indivuo, como las fie­
roc mismn~_; o c::imo kJ5 tribus vecinas. 

Esta tribu al evolucionar, debido a su inteligoncio, a su ha­
biiid'--:d y a su caracick:d construtiva, llego a constituir la socie­
d~vJ cc:iual, el J.:"tado r;;ccicrno, en que el Derecho alcanza su 
casi completa rnodurcz, gcrrantizando u:1a casi abs'.'Jluta libertad 

al individuo en lo realización de ~;u::; acto:; voluntarios, así como 
b cb::·c:n·o:-'cio d<~ la ade,;•.:cdo co!1dur;to en c,u::; relaciones so­
cíc.lc:; para con Jc.s demás. 

3.--Lo curnctcrístico do ic cuiiurul es apiicable al Derecho, 
por consiauicr;!r:, el ckrccho !':; u:1 lcmémcno cultural, cminf!nto­
mc:itc cu!tu:-al corno lo puede S'.~r lo clcctricidacl o el automóvil, 
y como !al, p:oducto de Ja intdiqoncia del hombre, surgido al 
calor de pron:v;o de lo:: pu•·blo;; ·¡ amparado por el deseo de 
le:·: 1:'.C;:tbr·~: r.{,, r•,::tliz,:1r ·->t·:·:mi:ic::L:1 !orrno de vida en sociedad. 

Lo:> ky·~; :..ic! lo noturoln:'cr c:-:i:-,tcn de por si; en tanto que 
les 10~,.-.~s cic:l r~\;rt;~~·ho n6. 

Las primeros, qracios a la investigación cientilica y muchas 
·;ce(~ ... ::.me>; tc:n;;;;::n a la ca:;uclidad, son descubiertas por el 
hombre; en tanto que las i;egundas, r;on inventadas, son el pro­
ducto de uno elaboración mental prohijada por ur.a exigencia; 
de la necesidGd de unG reglamcntoción al comportamiento de 

los individuos, en su:; rdacionc?, sociales de todas clases. 
En el fenómeno natural, !os hechos se producen en una re­

lar:i S:-i for:>os::r ck~ c;m:;a o efect0 y su determinismo es absoluto, 
pues no se produce el scr¡undo, sin haber mediado el primero; 

su determinación c:; reqular. necesaria. uniforme y siempre repe­
tida. indop.::ndic,ntc!wmt•.- de la voluntad del hombre; además, 
son temporales y no permanentes. puesto que se producen y 
termirnm e:·¡ un ti1~rn\)o rlado; O;:)n rlf'f".."Cptiblcs en '.orma inme-
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diata y son particulares y concretos, no tienen un ttrrácter de 
neralídad, se suceder en un lugar y tiempo determinados. Las 
leyes naturales son producto de Ja experiencia. 

La ley natural, al contrario de la norma jurfdica, no pucx:ie 
ser contingente. Dc,sdc el momento en que excepcionalmente deje 
de producirse, con rolaci6n a cierto fenómeno, pierde su validez 
oomo tal; en tonto que lo norma jur~dica, no porque se viole o 
no se cumpla deja do ser norma. Muy por el contrmio, en eso 
radica precisamente nu diferencia c::;cncial. Si la norma fuese 
acatada indefec!ibkrnicnte, dejarlo de '.;cr norma pma convertirse 
en k}· 11uiu1ui. 

La norma juridica e;,tá sujeta siempre on ~;u cumplimiento, 
a la voluntad del hombre otondicndo a su libc-rtad; a<.rcmas, es­
lc!uye ~~icm¡~rc. no lo quo os sino lo quo debo sor. 

LaG normas jurídica.'> .P~;tón diciados independientemente de 
lo experiencia, pues Ja justificación do las mi;;mas no dcponde 
de su eficaciG Una norma vale. en tanto quo cstat11yc una con­
ducto pc::.tivamcntc voliosa. 

La posi1ividod de Jo;, norrno:-; nn qenernl y de las jurfdicas 
en pcirticulor, es ror e:;oncia contingente. 

4 .--La voluntad do! hombro debe ser ton libre, que le per­
mita dc·sonvo!ver sus farnltc:dc:; naturales; pero cuando se en­
cuentro oncuadracio en uno sociedad, su libertad, indiscutible­
mente, debo encontrarse coartada, limitada por el respeto quo 
deben mr::reccrlc !w; prop:os libertades de los otros individuos 
componentes de la sociedad. 

El hombre desarrolla y desenvuelve sus actividades dentro 
de los l!mites do su propio círculo; pero cuando fotos se inter­
fieren, la ~~ociedad corre peligro de desorganizarse. 

De aqui pues, la urgencia de :.!!10 rcn!a que trece ia conduc­
ta para el desarrollo de la octividc1d do cada individuo, fijándole 
sus deberes y sus derechos, sin que sean lesionados los intere­
se:s o los derechos de los demás. 
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De estos principios, que son los que a grandes trazos rigen 
las relaciones sociales, es de donde surge el derecho; trazos que 
lenta, paulatinamente van model6ndose, van perfeccionándose, 
hasta realizar ese maravilloso monumento del Derecho que fué 
el Derecho Romano y es el Derecho de nuestros días, que con 
toda prccisi6n nos marca lo que nos está prohibido, lo que debe­
mos o lo que podemos hacer. 

Entonces, vemos que atendiendo al desarrollo de ciertos de­
seos, de determinadas manifestaciones de voluntad de los hom­
bres, el Derecho es formulado, cumplido o violado en atenci6n a 
los mismos. 

S. -El vocablo "Dcrcd1<;>". se deriva de la palabra latina 
"Dirigcrc", que significa dirigir; pero derecho es lo que va recia­
mente hacia un objeto, y ese fin en la acepción legal, no puede 
ser otro que la realización del ideal de justicia, que según Ulpia­
no, "0s lo vuluniad íirme y perpetua de dar a cada quien Jo 
suyo''. 

La jmidicidad del f\-,wcho estribc:, en que, por medio de la 
obligatoriedad on Ja observancia de sus normas, encauza la i::on­
ducla humana 

Su carócteor os crninent0mcntc formalistcr, por eso r.o exige 
pureza en !ns intenciones, ni lealtad en los actos, sino únicamen­
te una concordancia absoluta exterior de la conducta humana, 
c-on las normas del Derecho. 

El Derecho, objetivamente, es el conjunto de rcaias do con­
ducta que rk1en o que dirigen las relaciones :>ociales. Este con­
junto de reqlos son Derecho, porque son las normas emanadas y 

puestas en vigor por una autoridad superior que tiene el poder 
suficiente para hacerlo, ya que los miembros inteqrantes de Ja 
Narión, lo Priqieron en autoridad, ccmorometióndose con ésto, 
voluntaria y automáticmnente a acatar su mandato, siempre y 

cuando dicho mandato, esté acorde con las reglas establecidas 
on la carla constitutiva del Estado. 

El Derecho para ser tal, debo llenar los anhelos de justicia 
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del c:onglomerado social para el cual lué dictado. El concepto de 
lo justo y de lo injusto, se encuentra en la conciencia de todos 
los individuos de nuestro tiempo y, por consiguiente, cuando cum­

ple su cometido garantizado con la misma !uorza el ejercicio de 
su libre actividad, entonces el Derecho os acatado voluntaria­
mente por todos ellos, ya que sus normas son buenas, son justas 
y en suma, realizan el ideal do justicia y de la tranquilidad so­
cial, que es la finalidad pcrsoQuida pero, no obstante ésto --la 

buena voluntad para su acotamiento- debo contener también 
norma:> represivas que vayan diriqidas contra los individuos que 
comclan actos violatorios a Jos normas c::;tablccida::; por el Dere­
cho, r:crquc é:.>tc, cuondo cumplo su com<:~tido como tal, no puede 
ser violado sin que se 1.orra el pcliqro, al no reprimirse la viola­
ci6n, de una mnve al!mación de lcr tranquilidad y una subver­
sron \oto] del orden Socio! cdobJccido, pudióndnsc C')DV<·rlir !':!'­

!O!"!CC3, !6d:nr~nk·, la iibcrlad de qur::- disfrutan en líbortinaje, 
porque as! como el Derecho sirve para qaran:ií:ar una casi ab­
soluto lib(::rtod. (!D r:! cictuor del indi•1id110, tamb!ón le ~:irve corno 

íreno o] dc•sorro!lo d0 su:~ nasionr·s y de sus instintos. 

Cuando el orden jurldico es incapaz de rco!izm el ideal do 
justicia que todos lo::> hornbrc·s dc:wamos y porncc¡uimos, cntoncc3 
este ordi:::n jurídico cae por tierra, y las más de las vec.::s •1íol(m­
tamento, dando lur_iar a escenas t<?rriblcs en los que los hombres 
dan rienda suelta a sus pasiones y a sus feroces inslin~os en la 
P"T:':C'.'O dr~ su:: c:pre;,·~)ff·::, hcr:,;1,-1 r'n trmto no s·:: implanta un nuevo 
~, .. :·--me~ qw' crncmtin., ckhidament0, la realización de los fines de 

""º!:. elevado::; principios dd Derecho. 

Tol parece que el Derecho es un concepto indefinible, pues 
los princirdc-s trntadistcs no !1an conseguido ponerse de acuerdo 
al respecto. 

Según los romanos, maestros en el crte de: la creación de 
un Dercr.ho, por nsí decirlo, ¡:;erfocto, producto de la observación 
de la vida real y práctico, paulatinamente fueron creando una 
a una su:> ncrmas, y no de c~:uerdo con sus caprichos, sino con 
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el elevado concepto del Derecho que los caracleriz6; con ese con­
cepto inmarcesible de que Ulpiano nos da ejemplo en su defini­
ci6n fcrmosa "El Derecho es el arto de lo bueno y de lo equitativo". 

El Derecho en la anli~Jücdad, s6!o alccmz6 su más alto grado 
en Roma. El pueblo romano acertó a resolver problemas que 
existirán siempre y para todos los pueblos. Tuvieron ideas in­
transformablcs. 

Ulpiano consideraba al Derecho. como el conjunto de reglas 
paro obrar bien y equitativamente para con todos. Según él. el 
Derecho se hosaba en tres r¡randes preceptos: 

T.-Vivir honestamente 
II.---No dañar a otro; y 
lll.--Dcr (1 cada uno lo suyo. 
Do este::; !res principies, les dos primeros tienen, indiscuµ­

blemcnte, un contacto muy íntimo con la norma religiosa y con 
la norma ética. El tercero, es el principio básico del Derecho. So­
bre e:;Jc.s tres pilar .. c::; es en los que descansa lodo el edificio del 
Derecho cons!ruído r,or los jurisconsultos romanos; Derecho que 
pasarán los si<)lo;, y ;,e habrá de conservar incólume, sirviendo 
de mock:lo a las lcqislacioncs contemporáneas, que abrevan c;i 
ello. uno parte considerable de r.us principios. 

El Derecho que es un conjunto de normas, debe tener como 
fin el bien del hombre:; aún cuando éste, en atención a determi­
nadas manifestaciones de voluntad, pueda cumplirlo 0 violarlo, 
ya que el Derecho es conocido y aceptado y lleva irnpllcita la 
libertad del individuo en su actuar jurídico o antijur!dico. 

El Derocho se caracteriza por ser racional. de ahí que la 
norma juridica no pueda ser objeto de la ligereza de pensamien­
to caprichoso o arbitrario de un legislador, sino que por el con­
trario, debe estor inspirada y opoyadc1 en la realidad de la na­
turaleza humana. ya que el Derecho, es uncr regla de conducta 
humana social. 

El Derecho es la Justicia en vigor. El Derecho es una parte 
de Ja Justicia. Lo que no es justo no es Derecho. Hay quienes 
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el elevado concepto del Derecho que los caraclerízó; con ese con­
cepto inmarcesible de que Ulpiano nos da ejemplo en su defini­
ción famosa "El Derecho es el arte de lo bueno y de lo equitativo". 

t:1 Derecho en la antigüedad, s61o alcanzó su m6s alto grado 
en Roma El pueblo romano acertó a resolver problemas que 
existirán siempre y para todos los pueblos. Tuvieron ideas in­
transformables. 

Ulpiano consideraba al Derecho, como el conjunto de reglas 
paro obrcr bien y equitativamente para con todos. Según él, el 
Derecho se basaba en tres qrandcs preceptos: 

I.-Vivir honestamente 
lI .---No claí;ar a otro: y 
Ill.- --Dcr rt coda uno lo suyo. 
De c:::!o:; trc,;, principios, le;, des primeros tienen, indiscu~i­

blemcnte, un contacto muy íntimo con la norma religiosa y con 
la norma ótica. El tercero, es el principio básico del Derecho. So­
bre cstcs !re:. pilares es f'n los que dcsconsa todo el edificio del 
Derecho construído por los jurisconsulto;; romanos; Derecho que 
pasar6n los siqlos y se habrá ele conservar incólume, sirviendo 
do tnod,,!o a la::: leqislacionof; contcmporémeas, que abrevan e:-i 
el!::i. una porto considerable de :01.1s principios. 

El Derecho que os un conjunto de normas, debe tener como 
fin el bien de:I h0mbre; aún cuando c'.·stc, en atención a determi­
nadas manifestaciones do voluntad, pueda cumplirlo o violarlo, 
ya que el Derecho es conocido y aceptado y lleva impllcita la 
libertad del individuo en su actuar jurídico o antijurídico. 

El Derecho se caracteriza por ser racional, de ahí que la 
norma jurldica no pueda ser objeto de la ligereza de pensamien­
to caprichoso o arbitrario do un lcc¡islodor, sino que por el con­
trario, debe estor inspirada y ap:iyada on la realidad de la na­
turaleza humana, ya que el Derecho, es una regla de conducta 
humana social. 

El Derecho es la Justicia en vigor. El Derecho es una parte 
de la Justicia Lo que no es justo no es Derecho. Hay quienes 
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creen que hay derecho justo y derecho injusto. Mi punto de vista 
es, que no hay derecho sin justicia, pero hay muchos ilustres ju­
ristas que creen que la justicia no es predicado necesario del 
derecho. Claro que osla opinión es válida desde el punto de vista 
de Jos principios lundamentalcs del Derecho. 

6.---El hombre vive siempre en sociedad pero, para que ésta 
sea po~:able, nece;,ila tener un orden, un eslabonamiento de leyes 
jcrorqui7ados crm6nicamcr1le, y este orden no puede s-Jr otro que 
el del Derecho: rero lodo orden es do carácter finalista y el De­
recho tiene sus fines a perseguir, los cuales deben ser coinciden­
tes con la finalidad dol hombre y ésta a :::.u vez, tiene que ser 
coincidonlo con ln r;qtumJr,;:o humana: no obstante que cada in­
dividuo tic-no dckrillinc:rl·:Js iw:Hnacionr.c;, la tendencia innata del 
individuo, salvo raras cxc0priones o ;,ere::; naluruirneníe anorma­
!os. Jodes nnli,+ir. r:or rnedk· del concci:r o la razón y el querer 
o la volunt:-id lihr.-:. - -!inr~'.'. c:unrnmo;; dc·l hombre----, la verda:l v 
<'! bir•n: conr:Qr:tos un tanto ·:orinhk:; de crc1wrdo con la<> a¡-;r":::::ic­
c;on('S ¡::c:rt\ci1lc;07, de ":d;i individuo a estos respectos. 

P.0 rn .• r;1¡.-4lcs '.;On lo::: fines del Derecho? 

El Derecho. c·omo una re'.llc1 dC> condw:ta humana ;;.:x:i::i, s11-

rone lw; toxntivcn :;r:c:•~saria~> <:: lcr conduela dd individuo y ade­
:nó.-,, !nclír'.·• L:i:~ dd-.·r:·rc!> de·! mismo para con la sociedad en !a 

cP•:l ,...,.,cu<':n!r·'."'"C' enmarcado. 

Cada unn ¿,.,,le::ª"''.:", ~;,1li·,c:·i~~ r·0r 1m individuo, tienden a 
"'1 fi1. Dr0c1;n•;!c co 1· P~fi 1·-::·i.S:· •:1 "'"to rca1izrido, y las hyes no 
hat:P.n niós C1Ue renular e:;t0:: ::-::tc·s rnc-i0:1::-1!~~:1 ~/ vQ!11ntori:Js de 

cada uno dé, los inrlivid11os r--:;mr:;onen!es ele kr sociedad. 
Por consiguiente, si los actos realizados por cada uno de 

estos individuos inteqrantes de una sociedad tienden a un fin, 
entonces el Derr:cho, como rec¡ulodor de los actos antes mencio­
r.r:rdc:·;. rlebe tender a realizar también ciertos fines, acordes con 
los d0 los individuos pam lo'.; cuales !ué dictado ese derecho. 

Los fines espedficos del Derecho son: 
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toda precisión nos marca lo que no está prohibido, lo que debe­
siste en "Dar a cada uno lo suyo". 

La Seguridad, que basada en la justicia, debe garantizarle 
a cada individuo el bienestar de su persona, la libertad de su 
criterio y sus bienes cm contra de los embates de los demás, y 

El Bien común, que es el bien del pueblo, de todos los ciu­
dadanos y el cuál es logrado por medio de los dos anteriores, co­
mo un corolario lógico de la tranquilidad espiritual en que deben 
hallarse los individuos, cuando son lealmente cumplidos por el 
Derecho los dos anteriores preceptos. 

Los fines del Derecho son estrictamente juridicos, pues ellos 
en si, constituyen la esencia del Derecho. 
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CAPITULO PRIMERO 

2a. Parte 

LA UBERTAD 

Hay un problema entre otros varios. do capital importancia, 
de grave trascendencia para la persona humana; este problema 
es el de la Llbertad del individuo. Por lo tanto, es un probiema 
que interesa vivamente a todos los hombres en general y a cada 
uno en particular. 

Es un problema tan apasionante y tan profundo, que hemos 
visto correr, a troves de la historia, los torrentes do sangre que 
hanse vertido en la persecuci6n de este ideal de todas las épo· 
cos y de todos íos pueblos; aun do aquellos que por tradición 
han sido esclavos, o que han nacido en la opresión. 

El sentimiento de la libertad, es un concepto inmanente al 
individuo. La humanidad toda lo lleva dentro y fuera de sí misma 
como Uflú redamación eterna, como una imperecedera exigen­
cia, ya que es su razón de ser y su voluntad de existir. 

El mayor alón del hombre es la libertad, consliluyendo en él 
un deseo indestructible, imperecedero. 

Pero, qué es la libertad? 
El sentimiento, el anhelo de libertad es congénito en el indi­

viduo y hace sus rncmi!esiaciones, y no esporádicas, sino cons­
tantes. en ese permcmente anhelo de autodeterminaci6n que ilu­
mina divinamente su inteligencia y que se revela en todos y en 
cada uno de nus actos. 
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Su deseo perenne de libertad ha tenido entre sus manifesta­

ciones más excelsas la inspiraci6n hermosa del Derecho, como 
un regulador de la propia libNtad que impide el abuso que de 
la misma quisiera hacerse. 

El Derecho tiene por misi6n, crear la salva9uordia de todo 
aquello a que d hombre a:::pira a po~eer y a dis!rutm, en tanto 
sea correcto, con Ja certeza absoluta de que n<e será molestado o 
intcrlericlc en :::u'.; ambiciones por cuolesquier.::t otro individuo, lo 
cual le ha otor~iado la civilizaci6n moderna, proporcionéndob los 
mcdic0 necesarios paro cn!rentársele con probobii!dadcs de éxito, 
aun el mif'mo Estado, abominando en lo absoluto de todo t!rartía 
o de cualquier i!1<:\r\Jlncnto de opresión que tk'.ldc1 e realizarla. 

Entonc<~s. !et facultad de autodctermincci6n en el individuo 
es la característica d~ la libertad y sur:::;P del ser c:J:"dcn\e de r.-J 
actividad y de st mismo. asl corno de su propi::t autonomía. 

Lo libertad podflnos apreciarle: desde dos puntes de vis!n: 
Le: libertad natural. y 
La libertad jurídica. 

La libertad notural. es b libertad nhrnlut"J. F:. nquella en la 
cual el individuo r:o er.cuentra taxativm; de nim1u!1ct r:ctmalew 
a su modo de ser y a su manera de acltnr; por corn:;icruknte, el 
individue e~ susceptible de atropüllm 0 ks ot~os individues a!=I 
como a su vc1., de ser otropdlado pcr lN· m:~mo:-:. 

Ei:ta cs lo lc<;is dr;l anarauismo. e:-, cuya c:.:::a misma r::-:cor.­
tramos las teorías de Calliclcs y de Tras!maco. 

'íI1 lib<:"rtod jur\dica es la libertad rrntrir<'.Jd:i e:1 el individt:o 
pcr Jrn; r.onnas del Derecho. k1s cunks le hacen "'"r re~neiado v, 
r.1 r.1i:.mo tic·1>1co, k· nmantizon cu libre actuar dentro de su es-
!'=~ro de in!h~c.:;icia y sin temor de inrpunes a1ropellos. 

Del Vc,cd1io, a!irrna que " ... antes del Derecho y fuera dr:l 
mismo, no hay verdadern libertad, µorquc ln simple r::osil::.ilidad 
de obrar. a la cual se puede contraroncr cualquier impedimento, 
no es libcrlad, sino nrbilrio irreauladc y carece de todo valor". 

Sc:11c: e: ln \·i~to lo vr~racidad de la afirmaci6n, puesto que 
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todos los seres son interdependientes, y por lo mismo, su con­
du.::ta es positivamente valioso, en tanto sirve a esta relaci6n de 
interdependencia, sirviéndose a si mismo, porque el s6lo hecho 
de sustraerse a esta ley, poniéndose en contra de los intereses 
sociales por medio de su actuar de libre arbitrio, lo coloca al 
margen de la sociedad y de los kyes que lo rigen, las que con· 
denaran su aislarnien!o por medio del costiqo que le impongan. 

La libertad no existe· en la esclavitud puesto que ello es su 
negación absoluta. porque al perder el individuo su autonom!a, 
ha perdido su facultad de antodc!erminación que le ha sido cna­
ienoda y que es .la carac!crlslica de la libertad, que al pnrderne. 
convierte al hombre e>n un poria o en un esclavo. 

La c2dovitud r;ucdc ser parcial o total. 

En épocos y,1 un tonto kfonas, el esclavo or·::r O',{Ud in<livduo 
al cuél no :;n le rn':'.oncdG como pmsona, sino quo má::: bieíl como 
cosa, y, Por cc•nr::c:;.;i•:riíe, car0cía de derechos. estando obligado 
a f·:rvirlc o s1i amo, que· em otro individuo que l..: tcnio en pro­
r !rdad E! mdavo lo era tctolnwntc. No tenía ninqún derecho 
ccrcdendo de todos y casi al de w propia vida. 

En los llempor. cctuo!cs, e:l orno lo es una persona moral, que 
bii:n puede serlo el ¡:x1rti<lc r.o!ítico, como en Rusia lo es el Par­
tido Comunista, o d Sindicato con su cláusula do exdusi6n. como 
}o eor: en1rr:: nosotros. En ambos coses, d afiliado es un esclavo 
parcial de las consignw.: e-manados dd arbitrio caprichoso de 
les dirigentes. 

En el concepto moderno, dc·s~!.J el punto do vista del derecho, 
lo liher:cd no e:; olno obsol11to Es w1n !ocultad nonn..::itiva juri­
dicomente hahlando, Es una facultad derivada do normas y la 
r,crmo jurkiíca, además de.: ::e·~ rncila de conducta que establece 
c!{'b(:res, da •focultadcs. derechos. 

F.ntcncr:::;, o~_>j.0:tiva:w::~:t".' el Drorecho se nos presenta como uno 
serie de imperativo;; que tencnnos el deber de acatar, limitando 
por consiguiente-, estas normas, nuestra libertad, pero no es así; 
en d fondo, f:stos imoeralivos son los que en esencia constituyen 
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nuestra propia libertad, y así lo a!irma Del Vecchio: 
"La verdadera libertad surge s6lo cuando la posibilidad na­

tural de obrar es acompañada por la garantía, o sea por la 
exigencia de respeto". 

Los actos humanos, considerados desde el punto de vista de 
las relaciones que estos propios actos tienen con la ley, se cla­
sificon en trc:.; grupos: 

Acles ordenados; 
Actos prohibidos; y 
Actos pcrmilidos por la Ley. 
Clasificaci6n que m:iota totalmente los actos realizados por 

los individuo:. y, consecucnlcmentc, no se podrá concebir acto 
alguno que no t0nrw cualesquiera de !as tres caractcr!sticas an­

tes anotadas. De c:;ta suerte, en conclusión, 1a libertad, jurídica­
mente hablando, es la lacultaci que tiene el individuo para eje­
cutar u omitir oqucllus acle:; que no están ni ordenados, ni pro­
hibidos. 

Así puc~;. la libertad jurídica se nos presenta corno una ne­
gaci6n de la libertad ya que es una libertad limitada, restringi­
da, puesto quo no !;e refiere a toda clase de actos, sino que nada 
más a detcmninodos de ello;,, pero debidamente protegidos. 

La libertad absoluta, es decir, en la que no hubiera las ta­
xativas antes apuntada;,, nos conducirla irremediablemente a un 
estado de cosas. a una situación muy semejante a la que con 
toda scauridod debe dr: hobr;r imperado en la época prchist6-
rica, en la cual no existki r:oda que fuera di(mo de respeto a los 
ojos d0 los demás seres. 

La vida, el honor. la propiedad, etc .. eran valores morales 
absolutarnenlt~ miles, !otalrw;nte desconocidos y por consiguien­
te, carentes c:ompktarnr•nlc de sentido ante la apreciación de los 
salvajes prchist6ricos y antiquos y aun ante la de los contempo­
r6neos, que pretenden o que quieren ignorarlos. 

La persona humano es dueña de sus actos, en tanto estos 
no contradi9an las normas del Derecho. Es decir, en tanto no 
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in!ctficran u olt'ndan loe; J)crcchon d0 los demás, el individuo es 
libro d<1 okoir lm; medios que le conduzcan al fin por alcanzm 
que ~;e ha propuc:;!o t:'n su existencia; pero lodo esto seria nulo, 
si el individuo no tuviera la posibilidad d0 ckc:cíón, que resul­
taría <l0 la nt cc:orio comparaci6n de los msdios y de los fines, 
puc:~ r,n i:~:lq Jir•er!od ck r,}0n''.1''" ch nv,dio;: ·· de lir:ef:', es en 
dond· r<"l<:lica la lil::ntnd ck·l individuo, P'trh'n(;ctendo esta última, 
en rrincir:i;<\ :~(.., ol nctn r 1~nh;:odr_, ~'); r·~ individuo, ~1ino a la vo­
h:nlcd d•.] i:1:1·1::t <k ¡r,;1i::'nrlo 

[.] onurq1ii1;n1•) o;_;rm1i:-,•: ·i·· ( :;tv ;'cnccn1rJ de ltbr:rtc.xl, rcstrin­

qido p·.~;-j¡c;¡¡)c~r¡;¡¡ Lle 1 ':1 l •. n'.:~:i'.) ck lr'l CO!C'c!ividod, '/ aboga 
por uno libcrtod oiJ1:oh:1•1 (¡,,¡ í::divíduo r::n s11 ohror, sin snjeción 

a r.on-:-10 nkn:no 
El 0J1orq1~isrr1r:: r<· cncuc_~ntrn (;nr.t~·:du~d0 f:~-::·ni:-o d(~ las doc­

trinos (;1:ca~¡ (·n:rir!:~ir.;'.~ o r(·1n1ivir.itor:. que :--:c:i-n cq;u~Hon que pre­
tenden dcsarrc1hn ~~11:-~ r;ri:;:·::rric:i:~ bo~(~!ndc::r en 1C'~ c~-:~-:-cricr:·lo. 

Por n~c·dio d1 ·} ~:~~h.~rlic-.' Jt, · · ,., ·'i• ~r r~=~ i! ¡Gdc, nú1ncro de· actos 
hun1ano:i, p;ct<:!i'~l(_:!·; di.::::cubr~r rp;·:· (:S ll') c~·;I!1~'n1 C1 (~lle:-: y, resto-

En lci <':Le··~ ::,~r;rq~1i~:t.:. L;:~ ne:-~;~<~<: e rrc;l::::it~ de conducto !)0!1 

COr!s:idr:·ro1.: 1:· ,-cn1t1 r:f·j~;'.;~~C:3, para f.'.j1Jo L(J e:-:!~~ten ~fX; dP.bf-·f0S y 

se robc!on centro h>dn !t.,11u qu 1.:·· t-:::v.~1n 1:_1 prc·t~·:-1~:ió:·1 e!•·: r<<Jir 
obliqatc»ricn:c·nh" Por corj:~i~_Hli(:rdf~, 11 •. : !:;_ .. ,1r.; 1 :io:1 c.:i rr pudiac:ión de 
lo nc:-rncLvo { :· unes dfl !.::UE) r•r.~¡«,:]C~(':Í~;tic..-T·, r~!·~-:~: t·.'·_:t I irnpHr.:'.ta la 
c.fhr;¡c~cL~-,!¡ de ;~~vnlid 1 ·~~ dr-l r ~íncir:io (\,-; OL:toridod !~Obre ellos, 

yo qut; 1.:¡l c:n1tc1 idod, ! ~C!, ~ ~-f_:'rlo. ;·1t:cf·~:i!r1 oLrc:r r:.corde con de-

rncn1ü, r:i ni(·.:3cn e_:l pr::;ci~. ~<: (1':· .. :::ndcrid""H.l 1 ::· 
1 1:· ~: :lt·"·so::ión e:~:€;n­

cialrncntr: tí·~r~ridct '.~r l(! ~!·,:,i!i~~ 1:·:~::;: e).-! r>:t~T:ÍG, ir:~~tdtH·)Ói: quf: C0!11-

ba!fl1 pcr ~x·r conlroriC1 <1 !o nolumkzr:. 

Cc1110 uno ~"enrie c::Jrc 1~·k-r2·-:!l<:o, ?:1tty !-'~or:>:: dc·l ~-;narc~ui~Jnot 

estó lo excllndbi qnP hcccn d,,, !':'. not1irolc::'.r pK:s par0 los 
anGrqui~;to:~ ~:ckn~·icnte t!•:·:H: volor ·:cnH.::Ho c~u2 r.:s c0nfonne: a la 
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propia naturaleza, a lo que es natural de, por s[, que es lo ple­
namente valioso; por ésto, los lil6sofos del anarquismo estiman 
que los instintos y tendencias naturales del hombre deben ser 
fomentados y satisfechos. Característica íntimamente relacionada 
con la primera, ya que el orden normativo no os natural, sino 
producto de la inteligencia de los hombres y que tiene por ob­
jeto la represión de nuestro libre actuar; en condusi6n, no se 
justifica la existencia de las norman, porqu0 éstas van en contra 
de la naturaleza. 

Otro rasgo fundamental del anarquismo, es ol egoísmo. 
Los anarquistas no defienden la causa de la Patria, ni la de 

Dios, ni la de la humanidad, sino única y exclusivamente la cau­
sa personal, la ;,uya propia. 

Otra caroctedstica de esta doctrina es su tendencia al He­
donismo. Buscar el placer y C:•Vilcrr el dolor es para lo:c anmqubtas 
la ley de la existencia, realizando con esto un impulso comple­
tamente natural. 

En el anarquismo antiguo, uno de los más famosos sofistas: 
Callicles. hace la exposid6n de su doctrina acerca del Derecho 
del más fuerte. 

El punto principal de su doctrina radica en la distinción que 
hace cnlre orden legal y orden natural. 

El primero correspondo a lo que hoy se denomina derecho 
positívo, que son las leyes, el Derecho escrito y junto a éste, se 
encuentra un orden no escrito, pero que tiene una validez abso­
luto y además, vale por sí mismo. 

Este orden se funda en la naturaleza. A este orden lo deno­
mina orden fundamental y observa que en cada uno de estos 
dos órdenes, de la ley y do la naturaleza, existen dos conceptos 
de justic:ia diferentes. 

En el primero de; estos 6rdenes, la justicia radica en la igual­
dad de todos los hombres ante la ley, postulado fundamental de 
ia. dcmocracicr y la Atenas de Poricles, en su siglo de Oro, era 
un régimen fundamentalmonle democrático. 
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Pero en el orden de la naturaleza que es el plenamente va­
lioso, no existe la igualdad en nada y si los hombres mismos no 
son iguales, la justicia verdadera no podrá tratar a todos igual­
mente, sino que deberá tener presente el criterio de la desigual­
dad, pues si la experiencia demuestra que la igualdad no existe 
en la naturaleza, entonces lo justo no será tratar igualmente a 
quienes no son iguales, sino en forma desigual y proporcional a 
su desigualdad. 

En conclusi6n, en el orden de la naturaleza, el fuerte, debe 
imponerse, debe sojuzgar ul débil, por consi~micnie, la libertad 
del individuo es absoluta, es ilimitada en su ser y en su actuar, 
sin las taxativas quo lógica ;· naturalmen!e le impondr!a un or­
den jur!dico normativo. 

La clc:mocmcia no es más que el resultado de un pacto de 
los débiles contra les fuertes, coartando su liberta:! astutamente 
por medio de un 0d·~:1 "nrmativo para que no pudieran, impu­
nemente, hacer uso de su fuerza. 

En el anarquismo moderno, al igual que en el antiguo, se 
declara que "la libc>rtad consiste cm hacer lo que se quiera". por 
consiauiente, es también una libertad absoluta, ajena a toda nor­
ma. Se declaran enerniqos de éstos y consecuentemente, de la 
libertad jurídica, porque es limitada y en tal virtud el estado de­
be desanarecer, ya que es el medio coactivo de la libertad, a que 
in::iividualrnente todo;, tienen derecho. 

Pero al sistema de vida de libertad absoluta -que no se rea­
lizará nunca ya- sin autoridades reguladoras de la conducta de 
los individuos, sin freno moral de ninguna naturaleza, sin reli­
gi6n sin nada que no sea el capricho arbitrario del individuo, 
se le opone el otro tipo de libertad. 

La libertad jurídica, que dentro de sus normas que marcan 
clara y precisamente el camino a scquir por el individuo, jalo­
nóndoselo, lleva la esencia, la ,;íntesis do la verdadera, de la 
real. de la positiva libertad como 11n curioso rnntrascr.tido de la 
aparente negación do é~;ta, pues r:odo uno ds· lo::; individuos tiene 
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la certidumbre de que no será molestado, míentrcis sus actuacio­
nes no ofendan a la moral y al derecho de los otros con los que 
por necesidad tendrá que convivir, puesto que el creciente ade­
lanto de las artes, do la ciencia, de la; industria, etc .. crea una 
curiosa, así como ineludible relación de interdependencia en los 
individuos, no pudiendo ninguno de ellos, ~;ustraersc o estas exi­
gencias de la virla moderna, en la que confcnnc C1 este ritmo 
asc0ndcntc, van creciendo al parejo de los derechos de los hom­
bres, sus obliqociones para con los hombres mismos. Habiéndose 
desarrollodo en el individuo el concepto de "su derecho", surqe 
el concepto de dc:rncho subj0tivo nacido ele lo norma jurldico y, 

lóqicanv:nlc, lo subordinación del rrimcro o k1 ~:ccrun<la es una 
condición indispensable. 

Este dc·rccho subj._:ti\·o consta de dos demente~;: une interno 
y otro externo. 

El rrimero, e·::; ia iunc1on psicolóqicry C>ll 01 i1:dividuo de ha­

cer o do querer, pern dentro del linc·ci;niu;to qcm:ral i-:-:o:-:::::i·~) 

por la normo juddica que le dió nacimiento a or,to derecho. 

parn exigir de otros el debido respeto a su actuación, cuando 
tratan de estorbarla o do impedirla. 

Por oso, la libertad del ii~dividu·.:i en su actuor, está limitada 
jurídicamente en tanto que está pro!oqicb por ol f),,recho. 

Por lo que yo creo poder a:.oqurar que e! sistema de libertad 
absoluta, no :;uroir<i '.:omo un Distcma viable de vidG ya que t:n 

sí, e•:; la ne9ación a todo do lo que hoy disfrutomos y por consi­
guiente, irnplicarío :;11 dc:;lrucción, pues lo ombición del indivi­
duo no tiene límit0s. v si •:en; un ordenamiento lc,m\ c·:fr:;tonto r:.o 
es p0siblo frenar. rn una !ormo definitivo, lo:; ánimos en su de~:;ec 
desn~c·dido dr: despoim :~ los íkmás, CJt«' no sucedería cuando 
dejara dr: oclum (~'.;O poderoso frr•no Creo q1w inclusive, rcdrla 
desaparecer gran porte de la humanidad, pue~; tocios alacarlan, 
así como lodos repclerlnn (·So~; aloques con las armas en la mano 
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y serla una verdadera orgla de sangre, en la que cada individuo, 
hombre o mujer, baria gala de los feroces instintos de qtJe está 
dotado cada uno y que con dificultad esconde en lo más hondo 
de su ser, gracias a la presión que sobre ellos ejercen las normas 
del Derecho, de la religión, de la moral. etc., y que son de las 
que esos roi::·ndor<:s abominan. 

En conclusión, la libertad es un sagrado derecho del indi­
viduo, que en suma, consiste en la facultad natural de cada hom­
bre para hacer legltimamente lo que conduce a los fines que se 
ha trazado cm su vida. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO DE IJBRE ASOCIACION Y DERECHO DE 
IJBRE ASOCIACION PROFESIONAL 

Con la Revolución francesa se obre :mr: !'1\JPVO pagina en el 
libro de la historia de la vida de les hombres y de los pueblos. 

Es en esta ocasión cuando por primera ve:: ;'.e rcr:onocen ·• 
se plasman en un texto legal los derecho:; del l~ombre ¡ del ciu­
dadano, entro los cuales encontramos el derecho de libre asocia­
ci6n, que es un derecho natural, Nioido en precepto legal y sc:-i 
todas las prerrcqotivas inherente:. a su co!,,qor!o. 

El derecho de libre arnciación, como un derecho natural que 
es, es reconocido y rcco9ido rior lm legislacione:s de casi !0¿0s 
los países y es, Gin luga: a duda. el que dió oric:r.;n al nacimiu:lc 
del derecho do libre osociaci6n profesionol, e) cual no es, ni 
puede ser iaual al onter!cr. Ambos derechos son d:~'fü1fc: ·.· •:<:"."'. 

.::orocterísticas pcrfcclamcnte definidos; porticulormrnl·_ ('J sC:?:Jn­
do de ellos. 

La necesidad de reunirse, de Oér:«ciarse, e~· un 1c:ó1:1cno psi­
cológico en la colectividad humr:ir.c, ¡::cr !e to ~c .. volu::tar!amE:nte 

coda individuo se asimilo al gruro c-n dcr.de existe ur.r: ·:om,_-r,i­
dad de gustos o de ideales rcrr,c·;rJr;lcs a lor. suyos; y si todos los 
hombres sienten ese mi:omo de::f'c do ctnruparse para rec1lizCTr de­
terminadas aclívidadt:s que le ;,r;.n ccm1me" e indisrxnsotles -¡:;ara 
su seguridad vital, o pcm qaranlízar <:u subsistencia personal. 
espiritual e intelectual. lo~~ !~abajadcrc~ ... e.:co· hornb:-r:s que tenían 
que luchar por su vidci r n un ombics~-:: c'.0 miseria Hsicc. r:oé:il 
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y econ6mica. no :;adicm hn\,Ar<>n 5~!~trdcb e 0~0 !!!!;'.)~rcfr.'0 de b 
naturaleza, y al advenimiento de la nueva 010 industrial que se 
anunciaba con la invención de la maquinaria do vapor, que hizo 
posible la croaci6n do grandes centros do trabajo, el crecido nú­
mero de obreros que~ aglomeraron las nuevos <arandos fábricas, 
se hizo un núcleo homogéneo q11c tuvo conciencia de lct misérri­
ma situación c:n que oduaba su clase, y apoyándose en el de­
recho de librn asociación. ya que se le habla privado del derecho 
d·J asociarsi:) profeskmalmente, por temor de que volvieran a 
ó;ur9ir la;; corroraciones abolidas, formó sus agrupaciones con los 
miembros q1:c ;xestoban sus servicio~: en la misma empresa in­
dustrial de que: se tratara. De esta manera, la energio, la fuerza 
que le faltaba al individuo aislado para exigir los condiciones 
do vida más humana o que tenía derecho. se la dió el grupo al 
que pcrlcncda por n11:,dic del apoyo de la totaliciad de los agre­
mic::cios, actuci:do e;i conjunto y de común acuerdo. 

La nuevo r;ociedc:ci, nocida al color de la neccddod d~ un 

detü;mil1".:ido '.'.c::;t0r dt' individuos. tuvo más fuerza y más vida 
~;.i.,-rn ~-:~!::;r!rF· !, ..... ~ •-.:-~!:t.:·~::~:.::i:~ ... :; con1bot(!::-. de~ que fucr:.·i víctirr.i:-c que 

la qur: h1:Li,:::ro r,xJ:do lei,.:,r cuc:!quicra de sus miembros aisla­
damente., de c·::to ::;qnc:-a, ki nuevn sod(:dcrd tíiunfó y :salió de lo 
luche< má:3 f:¡c,rt1: ·.: vi::-¡oro:-;o, pu-::-;to qw.> ;·e impus0 v tuvo que 

serle rec:ono .. :\d·::i ''"' cJ,,;;;•d10 o r::fr;!ir C".J:1 'fcrcr:t ::rís!ic:as !llll ¡ prc­
pias, como l'rl ckrc.·ch~, ,,.,¡ cv.::1r:;;·;. i:;:le¡;._:nd:'.'!11<: en lo absoluto 
dd ".l!ro ckrr·~:~ .. -: .. · ')11 :'..\: rc:1lcnnr·ntoción rnw: oxclusiva. 

En n:Ev~·r;~~ :~n~·"· .·__,! d 1:•rec!·io d•· librP n~:;ociació:1 {ué cor.cdgna­
do en Ja Cc:::"titL::i¿;:: d.;j c:~r; de 18)7. ¡;·:r;; ":'.: ,•] Códiqo r,:-;3pec­
tivo1 se 1:.r~-n~1b:: ~·-;uy (;spr~r:i.;1ln10nte et f 1Y:lo:~ n:1ucllos individuos 
oor· ;.,e c::·::-;;:-::-.:ircn1 r·~ ~\í,·.;:;ior>~~lnv~·nte. 

E!1 nuc:~tr:: c)~:;IJ !U\'ÍÓ:i de l g 17. lo.; der1:-:::i103, tanto de libre 
a:;ociacióii ea r.n·!:-:;c1l. r:omo de libre cBodación profesional, es­
tán qarcmtizorio'; "•:i 1r0 ~-'):;'Jire·.~. rP'.,rPr:tivomentc. nor los artículos 
q? ·¡ 1 ?.1 lrocr:ión XV!. ·· od,?rnás, el ?.34 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
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El primero L1tJ los artículos constitucionales citados dice a la 
k·tro: 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pa­
dlicamente con cualquier objeto licito;, " 

El legislador Con::-tituyente, en este mtlculo citado, no hizo 
sino consi<:inar la ciarantla de respdo por ¡~arte del Estado. a lo 
realización de un derncho natural que todo individuo tiene para 
asociarse con :>us ¡;emcjanicr. para un fin lídto. Por consiguiente, 
es un derc-cho político que ti0no el individuo para poder exigirle 
al Eztado su abstención ol res¡x;clo, on lento se cumpla con los 
preceptos de h normo rc.r ;:::r:-t0 del rarticulm intows.:tdo, que 
puede serlo c:nol~:uicr i'.i:livíd·:~) c•ue hobit•.' en el k·:Titori::i me;.:!­
cano, indcpc ndi>.·ntemer:I(' d.:, •;n calidcd. 

El arllculo 123 en su frar:·:i6n XV! dice: 

"Tanto los obrero,-; com::i lo:; <:tnprcsnrios lcndrón derecho pa­
ra coaHgar~~t~ en dc,k~nso d<~ :;u~ respectivo:·; intereses, ~0r::·~C1:1do 

sindicatos, c;;ocim:1ow:; ¡-;rofr''.;\onole:;, etc" 
F.n el mtkulo d .. , rck:·t~nciu, vemos que 01 constitU'¡'Cnte con­

si::in6 un derc·f'k p:::;.-:1 !::de:; aquello:; i:1dividuos. ín.J.epcndLmte­
mente de su cc:l'.'.'lad de mexicanos. qL•é- \.::-n.~1cm exclusivamente 
la condícíón ::k tr~1Lajodor o d0 p.:-itrón. r::,r consiguiente, los 
indívíduos que' en si no r<:'úncm e:iln ccndición, no rodr:r:: oso­
ciarse rrofe~~!rnal~1cnt·~ 

El ortict:;<, 234 ci1• k: f_o,:; Fcd.'::'.Jl (k,J Trabajo, que <tntes cito, 
se ro!ii;·re e-:\o.-~larncnl.,, a lo did;o en lo íwcción XVI del artículo 
antes mi::ncio::ado, nada 1f.\':;~ '\ll•3 con la dis:;osición expresa de 
que "a ncdic f:e Ji:: puede obliqar o formar parte de un síndir:oto 
o a no formar parto de él". 

Salta a lo vi:;to inms-diotamenk quo uno y otro d0rec:i10 son 
c;..:;:olutamen\·: distintos, aun cuando sí c:reo, que el segundo de 
ellos desciende dirodanwnle de! r:,rimero, ya que las organiza­
cíone:> obre:mi lo fueron do lwcho, apoyándose en el derecho de 
libro asociación, viéndose les gobiernos obligados por la espon-
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taneidad y la fuerza del movimiento a legislar en materia de 
trabajo, además, en apoyo, encuentro el articulo 237 del Código 
del Trabajo antes citado, que en su texto niega el derecho de 
asociaci6n profesional a todos aquellos individuos que carezcan 
del derecho de libre asociación en general. 

Lo que a mi juicio quíere decir que ambos derechos son dis­
tintos. y en parte. uno est6 subordinado al otro. 

Entre estos des derechos, el derecho de libre asociación en 
general para la realización de un fin Hcito y el derecho de aso­
ciación profesional. vemos una semejanza, una gran similitud en 
la cual llegan a confundirse, mas no encontramos, al estudiarlos 
con un poco rnós de detenimiento, una identidad absoluta, una 
idenlílicaci6n plena entre ambos derechos, y volvemos a lo dicho 
en algunas de las primero:; lineas del pre~;entc capitulo " ... son 
distintos y con caracter!sticas perfec:lamente definidos; partir:u­

lannente el segundo de el!os". 
A mayor abunclrnnicnto, en las legislaciones de los diversos 

palsc,s ~" hC!ce u;: rec~nc-:'.:::!c·:I1o expreso de cada uno de €Stos 
derechos. Si lt!cran dernchos idénticos, o lucra el mismo derecho, 
dos. o tres o má~; pa!scr; •'n el mundo no habr!an roconocido única 
y exclusiva::-.cnte el prirnc·ro de ellos, sin haber legislado por se­
parado parn ei otro derecho corno positivamente he: ocurrido. 

El tratadista :;obrf' la nv:::tcria, Nippordaj', afirma que tcmto el 
derecho de asociación en nenerol, como el derecho de asociación 
profesioncl clifü:ren ¡Xir rn or!cren. por sus ftrr.daml'n!os y por 
sus finalidades. 

Por lo que toca a sus oríqenes. el derecho de libre asociación 
en genNal. elata dt-1 año de 1789. con d reconocimiento de los 
dert'chc!' del hombre. en cambio. d derecho de libre asociación 
profo!'ionol nc:ció corno el rc.sultodo de la aclomerrtción de los 
trabajadores en la c¡ran indu~tria, crqlomeración que les formó, 
Jo que ioe llcn¡¡a propiarnn'te. una conciencia de clase y unidos 
e-n dc:fensa de sur. intercscz comunes, se lan::aron a la lucha para 
q1'€' el Esfc:do les reC'Oncciera el derecho que les asistla, dada su 
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miserable condíci6n para formar asociaciones profesionales que 
salieran on defensa de sus intereses comunes y poder exigir me­
jores condiciones de vida. 

En lo que a sus fundamentos se refiere, d derecho de aso­
ciaci6n en general, es un derecho natural erigido en precepto 
legal; por consiguiente, cualquier individuo puede enarbolar es­
te derecho y exigirle al Estado su abstcnci6n en tanto que el par­
ticular hace ui.;o de su derc•cho dentro de lo prevenido, no asi el 
derecho de osociaci6n profesional. d cual no puede ser ejerci­
tado por cualquier individuo, sino única y exclusivamente por 
aquéllos que estén consícicrcdo'.; 0n la categorla de patrón o de 
imbajodor 

Pcr lo que se rdicH: ;: st;;; fmalidades, en el co:'.o del derecho 
da lib:-c asccicci6r:. c\:c!qui{;r i:¡díviduo puede formar una so­
ciedad, o entrar a 1orrnm parte de ella, cuando esté dedicada a 
fines in1ck:ctuolcs, :c-ocialcs, polllico::,, etc., y e;.:igirle al Estado, 
en caso de que se- cpw;ie:ra, una actitud pasiva entre tanto haga 
uso de su derecho de asociación para un fin licito. 

En e:i derecho de a.sociación profesional, tanto los patrones 
como los obre:ros pueden formar sindicatos que garanticen más 
ompliamcnlc le delem:o de sus intcrc~;es comunes, estipulen las 
condiciones de trabajo, a:J como las bmes sobre las cuáles se 
desa'rrollarón las relaciones obrero patronales. 

Entonces, ;;i d derecho ele osociación os Hn dürccho natural 
que todos los individuos tienen para reunirse formando agrupa­
ciones con una comunidad de ídcnles o d0 intereses perfecta­
mente lkitos, r;! derecho de, asociaci6n proksiona], c,"bcciccict1do 
a estq !6rmulo qcneral, es ejercitado por todos aquellos indivi­
duos que pur~cfon asociarse profesionalmente. Pero esto no cons­
tiluyo ninguna obliqaci6n para ningún hombre, pues nadie está 
obligado a ·ejercitar sus derechos, por consiguiente, es para el 
individuo, potestativo d ejercer su derecho o no ejercerlo, y nadie 
puedrc coocdonarlr· en e~;1: r,c~iicio, como no sea su propia con-
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vicci6n, pues la ley le protege contra toda presión que llegue del 
exterior de su sér on ese sentido. 

El articulo 234, en su parte final claramente establece: 

"A nadie se puedo obligar a formar parte de, un sindicato, 
o a no formar parte do él". Mayor claridad respecto al ejercicio 
de un derecho no se puede pedir, pues ef:l la base para que el 
individuo ejercite con entera libertad su derecho dt; asoci.:1cíón 
profesional, afílióndose al sindicato que le convPn(1•:i do rr::;_;0rdo 
con su ideoloqío o con sus interese:; particulares. Esta ctwatión 
os básico, pues en la buena voluntad que el individuo haya 
rucslo r;arc lo realización del ejercicio do fiU dsr·:-cho. radir::a el 
buen {:.:ilo Cl'''' p11eda tenor lcr asockwión o !n c:w1\ perten0;:::CI, 
ya qu0 c·n d!a ¡:·ondrá amor y no odio, como ló1i,:a:nente suce­
dcró si se 10 (·sc1cr.:i2':1 n Jo~ ('::-tnt~:!': -~ --J---_,. 1o ('l:-.:-1r1;:'.:::, .. 1~:i(:r. 011e él 

no ha bu~~codc, ni La querido. 
El individuo ~1:· rnuestrc~ r·~·.:Jc·i·.) ~úc·n)prr:.\ o cun11~~lir cor: l<i.~; d~~­

berC':'; que no le oc¡radan, y ccn maj'Or razón c11cmd':l le son im­
puestos centro •;:_: voluntad, en cuyo coso, presto ¡:out r:1!f?t~-:;ión 

al cumplimiento du sus obliqacior.C's, con las que or·r:f.-1 ~~,,::: 

con una carqa nv'.m o menos pesada y propugnará en la medida 

de su capocid·::id y rlc su fur:r::c en la dcs!rv··:i·:Sn k;it::. pero 
sistemática, del orqor,: s:no que· lo ~-·fü:•1e contrcr ~;11 voluntad den­

tro de su seno; en .:,) caso contrari0, cuando al individuo le ha 
nacido del cornzón o de la cab2zc: d alilior:;'-' a e-so a1ru~c~1ción, 
él, con su coo;-;eración y su esfuerzo la levantará hosta conver­
tirla, con r:ryudci de todos lo'; dcm·~s, en una gran institución. 

No ob•3!cmt12 quf.: entre no:ootros e:·:isten las dic';posíciones ex­
presas pare rnolizar voluntariamente i' sin coacciones de :~inguna 
naturaleza los acles de asociación y de asociación pro!esional, 
como el ejercicio df: un derecho de libre arbitrio individual, t::1m­
bi6:i existen preceptos que or~urcntcmcnk: restringen este dere­
cho, hasta el qrado de hacerlo. ap;:irc-cer c:or:10 nulo, puesto que 

nuestra ley protege tan ampliamente la aqrupación obrera que 

prácticamente el trabajador ha perdido su derecho ci ser libre 0 
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a dejar de o!iliarse, por convicción o por convc:-:icnda, el Sindi­
oolo obrero correspondiente. 

Justamente es el dilema qui:: c;c presenta ante los ojos de los 
tral~aj".'.ldorc·s. í.nlrc lorJ cuale:; se plantea la actual disputa sobre 
la ca2.i :'indicalización forzosa, Ja cual a su vez, pres<::nta el pro­
bleznc.1 :i ln administración pública sobre la pérdida potencial de 
liber!Gd ¡x:irc1 que el trabajador se sindicalice o no, escogiendo 
1amb\·~r: d ;;indícalo que de~;ee, acorde con sus prci·.:-rcncias, pues 
este dc-ru:ho du lihre o:;cciación es también, la base para la 
convivencio d.-, rli:;fintrn; sindicatos con idcolor¡ias clivcr;jaS, en 
1anto no : ic:riucmc::; e: !o dir:-1odum qLl!J estableceró el sindicato 

E:::to cnsi forzosa ;;indicc;;i:·-::cil,r:. :;irvc pm:: ck::le un~1 fuerza 
mayor o los ;;: ~dic\ito;, 1:1(11: cirandeo. y nwior cr. :c:ni:;.oclor;, a los 

cuok~· ''" dd.r\ en r;ron por!(:, qun se encuentren ak1unos de sus 

miembrc: inci w:!odc:; <m r-1 r'ocfor 
Sjn ;: ;~;1:Grt~u, lo::·~ trnhoj...-1do!'(::; ::e encuentran dc~~:r:ontcntos 

de CJUC io fu¡y-¡,: r; !I .~idir·icnc:l c'r:l :;indicolo, r:uc r:on::ic:lc en lo 
so}\·oquard!<:r dr· le;~; c~ 1 .:·n.~cho~~ dr: ln:; tral:>njadorc·~~. ¡~._~,.-·n1("~ a verse 

0stc firncíón, que f'O. lu Cl\l(' j1difico '.o o::ociC:'.:ión rrofc,::;ionai, SU­

bc;·dir:cda a lo f1móó:1 polílica que• le (':~ obso1 :itornc:nte ajena, 
yo q11r: f.slo dd~r ,-o (»Ljetc dr: otras c::u:iocior;c: y que lejos de 
l:c:-:dicic• «1 k:· e,) r•':c: y n] ;;indicoto cn ;;í, lc,s prrjudiccr, en 
vist-:.1 de q1w ,,¡ r·:;ft:r'U-'' y lo:: fondos :.ir.dicoles, -"e cli:;~crsan en 
tod-:s ;:cnLd~-:-.,~.: de cl!í':-~~·il i: i~·tificGci('J1, y ten to !n(Js todavía, si se 

ot!r·r;ek n ! : \'c:dridc:·r 1:,i:,;én que· rlol:ir~ cubrir d sin::iiccito. L,::i 

!unciór: d,_-,¡ :·:ohic1no ·.: 1r1 :::indirol <:.': 1 e-ponen, po!' conslqt:i--·~te, 

~e!} ~~de:·-:·, c~· .. !"('r('.C-, d(·Lc :1 dcdir~o~~--~ r. ~:crvir cr 3U organ;;:oc~ón y 
no CJ'.Ti;.,:; o lo:: r:llos rw·:~!o'; !'úbli·:o:> desde 0! r:n.ieslo sindical, 
cnm~ i:,·:i:icolín de:sdf, r·l nial n•y::den dar el :-d!o. 

En r;z-.nc! n:cién, r l rJ,- roc:ho J0 °''ociación en oenerai pma un 
fír: h:;1r:, r:on'.>ac:rodo r·::r • l artículo 9o. Constitucional es un de­
recho ddinto dcd de c:~:orjoción profesional, conscarado ¡:;or la 
fr,xcíén Y\I! d.,] ortknlo !23 de lo propio Constitución. 
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El derecho de libre asocio:ci6n en general es: un derecho 
polltico que puede 0er esgrimido por cualquier individuo en con­
tra del Estado, cuando éste trate de impedirle el ejercicio de su 
derecho, cuando éste trate de realizarlo como un fin perfectamen­
ta licito, en tanto que el derecho de libre asociación profesional 
es un derecho social, de carácter económico y polltico que se 
otorga a todos aquellos individuos que teniendo el carácter de 
patrones o de trabajadores pueden ejercitarlo y oponerlo al Es­
tado o a la sociedad, exigiéndose su acatamiento en caso de que 
trataran de oponerse a su ejercicio. 

Este segundo derecho deviene del primero, como una oon­
secuencia lógica y natural del derecho de libre asodaci6n. 

La libertad absoluta, en cuestión de asociac:i6n profesional, 
es básica, tanto para el individuo en su convivencia con los do­
mós, como para la subsistencia de distintos sindica1os con diver­
sas ideologlas, lo cual garantiza la libertad de pensamiento, una 
de las caracterlsticas esenciales de nuestros sistemas modernos 
de vida y uno de nuestros más sagrados derechos. 
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CAPlTULO TERCERO 

CARACTERES DEL SINDICATO 

En el presente capitulo, voy o referirme a la porsona moral 
denominada "Sindicato", y que nut?stra legislación sobre trabajo 
define, clasifica y reglamenta. 

Esta figura oparece on nuestra Constitución Füderal en su 
articulo 123, reglamentario del Trabcrjo, que on su, fracción XV1 
dice: 

. Tanto !os obreros como lo~> empresarios tendrán derecho 
para coaligarse en defensa de su;. re:;pectivos intf~rcs<Js íormondo 
sindicatos. asociacione::; profesionales, etcétera". 

Del contenido de esta fracción Constitucional, ve;:1os que la 
citada organizcciór •. ¡:::;r medie de la unión de !os individuos in­
teresados, creará Ja fuerza necesaria pma rechazar la embestida 
de uno contra ei otro, de los dos tipos que nuestro Constitución 
coloca !renta a frente. 

El Sindicato es una persona jurldica, en virtud de que es un 
ente colectivo y estos ontes, a semejanza del individuo, son su­
jetos de derecho, porque en estricto sentido, reúnen las condicio­
nes naturales necesarias, como son la capacidad de querer y 
obrar ya que son susceptibles de odquirir derechos y obligacio­
nes por medio de sus órganos representativos. 

Por lo tanto, su personalidad como tales, la encontramos es­
pecificada en el Titulo Segundo del Libro Primero, del C6digo 
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Civil, bajo el rubro "De las personas Morales", que en su articulo 
25 frocci6n IV o la letra dice: 

"Ar!. 25.---Son personas moraks: 

. lV.--Los Sindicotos, las asociaciones prolesionales y las 
demó~ o que ~;e reliore ia fracción XVI del articulo 123 de la 
Constitución Federal". 

L to dosc ck en t( !: lic-n . :ur'J ¡do o !a 'l!clct ('fl el Derecho en 
virtud de c¡-.:c lrn~ íuu;:n:: de un inó:v:duc, así como su relc1tíva· 
nl(:nte co:to tiempo de vida, r.o pueden Ger nunca suficíen!Gs para 
akc:no~ do:·tcrmincdc:; iinc:; que !:(: , :~cut:nl~an siempre fuera del 
aleone(: del irHiividuc, lH(.!~} ne cn~í r·crr: c:jtos ente:~ ~1~r>-::-indivi­

duales en los cuole~;. st 1 fuer".º· ·,u ::. ci mor(.11, intelectual o iísica, 
es muy supo ior en poderío o lo indivicLr:il, puesto que existe le 
cona.:~üón en lo iduu y en el c:-;fuer/.0 1 cp1c~ deD'=-) s•:-r: U!! mejor 

:rab,Jjc, méié; ¡v rkr.to y méis inlcmo, en las rncjorns condiciones 
¡:0;;1bks rmo F:Jlirnrlo. 1.~n cuanto CJ comodidad, salubridad y 
Cl t;n ZYlC:jC:1 ~·,,1ic:rio: re .. ¡ !1) qui.:· toen et Hrnitc (·,'1 su tiempo de vida, 
este p\l(;(\, }:er infinito, lo qu·~' J.:; do lo c·nor lll'' ventaja sobre el 
individuo, dt> pocJE:.r (·ol'.:aym \!flC! y miJ Vf!C•?'S Jo:; procedimientos 
hasta llecm o Jc.1 rnc:n:ima pc·rfccción, clor::.i.~ b ¡;ci:;ibilidad de 
follar J!cnur: a "cr rulr:1 o r:o:c:í r.ula. Esta [C('r'.:ona :;1oml, tiene ya 

un lar,:-:o hi:;tcriol "/ <n1 r:mticular, en aquc:llos otras ¡::cntc·s del 
mundo en <1or:dc: suroir:ro con o:-:telación a nuestro país. en el 
cual f;s dP 1:nu rr·lotivu rcciv:·1te crcnr:íón yo que entre nosotros 
es llnG ir::·:t~!~.J~:ión r'r.:nt~J~~tn1r,·-·~·.t.-: n11cvc1 que cuenta con c·0co~os 
1reir:1ct or-=:r e• dr· vld·:_1 

Lo Le1· F\-.dc:ni d· ·! 'J'r,·iJ.-1jc\ ele- 'D dr: c-:iosto de 1931. en su 
Ht11lo cuorh y hoi,; .. : r tfrirr; "D•.· k::; Sindicotm;", nos lo define 
en su ortkuh '.!Jf, e•>: dio:: 

"Sincfr·r:iLJ r;; k: e ccinción ck trabojodorc~; o patron,~s de 
una mismu r ;r_.i•·sión, oficio o r:sr'1:cidi::L:id, o do profesiones, ofi­
cie:. o r::;p1."C:l"r:dod.:·:: ~.iJl!llme:; o cr:mexos. con:;titu\da para el es­

tudie, mejoromi0nto y dc·knsc1 ck ~~11s interc,ses comunes". 
De i:•sto definición. obknerno:; ·~l conocimiento de que expre-
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samente en la Ley se acepta la denominaci6n de "Sindicato" 
para todas aquellas organizaciones producto del ejercicio del 
Derecho de asociación profesional, as[ como el concepto de 1os 
mismos y el objeto que deben perseguir para que sean conside­
rados como tales; estableciendo al efecto, que deben ser: de tra­
bajadores o de patrones. 

En lo que toca u los sindicatos patronales. son de escasa im­
portancia en nuestro medio; no asi los primero:> es decir, los de 
trabajadores que han lomado realizar un movimiento socio! de 
importancia. lleqondo hasta cr ser un !crctor diqno de mención en 
la vida polltica del pais, aún a despecho de las otros clases so­
ciales que no austan de ver a determinados orqonisrnos cumplien­
do misiones que les son enterament1) ajenos a su cometido, y que 
por Jo mismo, lo alcdan de él. abandonando su verdodcra misión. 

El siguiente artículo, o sea el 233 haco lci clasificoción de los 
sindicatos en: 

1 o --Grc0 miales: 

2a.-De Empresa; 

3a ---Industriales; y 

4a.-·De oficios varios 
Cado una de c~;tas denominaciones encierra. en el primer 

caso, a todos aquellos individuos de una mbma profesión, oficio 
o especialidad que forman un Sindicato; 

En el ::cqundo. a los sindicatos lormodos ¡::or los individuos 
que trabajen en la mismn Empresa, aun cuando, las profesiones, 
oficios o esper:!olidadcs sean divcrsw;; 

En el tc·rccro C!tiedan incluíclos los sindicotos formados por 
los individuo~; que con distintas profesiones, oficios o especiali­
dades., están empleados en dos o rnós empresos industrioles; 

Y c·n la cumtr1 y úllirnG closificoción, quedcm comprendidos 
los sindicato:; de chcios varios, !crrnodos por trabajadores de di­
versas pro!esionc!:o, que reolizon ,;u~; actividades, en una misma 
localidad, y cn donde PI número de obreros perteneciente a un 
mismo gremio, sea inkrior a veinte. 
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El Destino que le cupo en suerte realizar al sindicato lué muy 

noble: La protección de los individuos que desvalidos de la for­

tuno tenían que oanar el sustento diario con su labor y con su 

esfuerzo, ayudándose mutuamente para hacer menos duro su 

paso por lo vida, buscando una mejor armonía entre todos ellos 

para poder prcs0ntm 11n frente común a lo!l explotadores de su 

trabajo, que los rereliC'm y al rni1;n10 tiempo, los pusiera eri situa­

ción de cxiciir condiciones más humanas en su trabajo y en su 

vida. 

El advenimiento del liberoli~;mo, redundó en perjuicio qrave 

de los trabajadorc:> que !rnnte a los orondos capitalistas dueños 

de la lantá:;tica indw;trio q11e <~mpczoba a nacer, eran poco me­
nos que irnpotonks en :;us cs!\j(•rzo:; poro liberarse de lo miseria 

en que se dcbatkm En c:;r~ momento es cuando empiezan a na­
cer ias organíwcioncs de irabojodores, ol ornparo de las Goc­

trinas Social Cotoiicci y In Comunisto. cxp11csta en el mcrnifiesto 

de Marx y Enocb 

Es en es!P momc:nto 1ambir~·n, cucmdo la Iglesia Católica 
expone· :;u doc1rínci dt: oric,ntnr·:6n ol movimiento obrero que em­

pezaba a ~;urqir 

Esta doctrino reconoce c·l düreclio y además, la conveniencia 
de la formación de 1-::s !:indicotos de obreros y de pa1ronos, dán­
dole mercada p:-.:dcrc·ncia o la fc.rmm:ión de los primeros, que 

irian a fortalecer io,, inkrescs de su~> socios, dentro do un prin­

cipio de justicio; lucharían por un oumcnlo de los modios de 

exislenc1a que 11accn más amable la vida; por el Derecho de aso­

ciarse libremente o>in coacción_ olouncr a su voluntad; porque el 
sindicoto rcpre'ento jurídícrnnento CJ sus agremiados; ¡::ara que 

proteja sus intereses, lijando condiciones de positivo ventaja en 
Ja contra!ación colectiva, etcétero 

Gracias o e:ito, :;e nota un franco desarrollo d(~ las asocia­

cione:.; profEsionales i::n Europa, en la que encontramos paralela­

mente subsistiendo, a los :;indícalos católicos al lado de los sin­
dicatos comunistas. 
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Los primeros abogan por Ja huelga, pero sin violencia, como 
último recurso después de haber agotado todos los medios lega­
les, siempre y cuando se persiga un fin justo y ella no sea mós 
que la concertada suspensión del trabajo. 

En los scqundos se aboga por la lucha de clases, la des­
trucción, el exterminio. 

En la primera hay nobleza, esp!ritu de altura; en la segunda 
hay odio, rencor, bajas pasiones. 

El primero, conocedor de la psicología humana, ambK;ioea 
de poder y de dinero. lucha por un sindicato apol!tico, entregado 
exclusivamente al mejoramiento material, intelectual, económico 
y social de sus socios. 

El segundo, conocedor también de esa misma psicología 
lucha por Ja obtención del poder político y de Ja dictadura del 
proletariado. 

Lógicament~·. México no pudo haberse sustra!do a las :ntluon­
cias que del exterior llegaban y el movimiento obrero mexicano 
sufrió el impacto de ambas tendencias, aun cuando en un país 
de fuerte fradici6n católica como lo e:; el nuestro, fué de mayor 
importancia en sus principios, lo influencia de la Doctrina Social 
Católica, c¡racia3 o la cual se de~>orrolló firmemente el movi­
miento obrero que fu& el que sirvió de antecedente a las bases 
del articulo 123 constitucional; pero esta importancia se fué per­
diendo Jonia, paulatinamente, ante lc1 agresividad de los sindi­
catos rojos que llegaron a dominar la situoción obrera. 

Fué en sw; primeros aiios entre nosotros al cosechar sus 
primeros triunfos, cuando el ~1indicnto realizara una verdadera­
mente fruct!fcra labor, ya que entonces era mucho lo que en 
realidad había c;ue hacer en pro do los obreros, ademós, se 
encontraba alejodo muchos rnios atrás de las prácticas viciosas 
de la actualidad. sus dirigentes eran más idealistas y declicó­
banse por entero al Sindicato, al amplio cometido para el cual 
fué creado, razón por la cual, qozó de las simpatías y de la 
popularidad que le dieron la fuerza necesaria para imprimir 

-51-



- ., .,.,,. ·< <' 
- - - ··- ... --· ... , __ ... - ..... V~ :F.·· .. ~,.::.~.,, ... ,,.,. 

ltt'i . condiciones que justamente requerlan los infelices asalaria­
do~ >de entonces; mas ahora, ¿podemos preguntar y contestar con 
la misma satisfacción y orgullo que proporciona el deber cum­
plido, el saberse poseedor de una institución modelo?. 

Indudablemente que no. 
Nuestro Sindicato actual se encuentra excesivamente vicia- · 

do, y por la misma raz6n, cumpla parcialmente con su cometido 
al desarrollar determinadas m:tividades, indispensables para jus­
tificar su existencia como sindicato. 

Como se vió del capitulo anterior, se hizo necesario a los 
trabajadores coaliqarne formando asociaciones profei>ionales, pa­
ra la mejor protección de sus intere~~es, por medio de la formi­
dable fuerza moral y rnotoriol que les daba su unión. Pero esta 
necesidad, nunca fué tan urgente ni tan imperiosa, como al 
partir del monwnto en que fueron votadas las nuevas leyes so­
bre e! !rabcjc de !os asalariados. pues no bastaban todas las 
proteccionm; establecido:; en favor de éstos, ya que ::iolo podían 
hacer un debido uso de c;,tc cúmulo de regios proteccionistas 
mediante la orqani:cación :;indico! a lo que ¡:.,'ertcneciero el indi­
viduo o o la que forzosamente tuviera que afiliarse poro poder 
consequir ol empleo que habría de proporcionarle el diario sus· 
tonto Pues este tipo de derecho tiende a protoqN muy amplia­
mente. las uniones de trabajodorcs. 

La tendencia qeneral dd Derecho Obrero. es de carácter 
eminentemente :~ocioli,;ta, ¡;uc;,to que sin desconocer el derecho de­
propiodad, propucma ¡:or una nueva organización económica 
en la .::ual exista un positivo mejoramiento de la sociedad en 
general. por medio de una mó:; equitativa distribución de la 
rique:za y en proporción adecuada o! trabajo y a los necesida­
des de cada uno. 

El sindicato en nue:}tro modio, ho pasado, como en los otros 
pobos. por sus etapas necesarias: 

Primero h1é un hecho ignorado; más tarde, cuando su pre­
sencia se hace sentir, es persequido por todos aquéllos q\.le ven 
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surgir en la nueva organización un peligro para sus intereses, 
creados al amparo de reglmenes económico-sociales completa­
mente distintos. Después, por la fuerza de las circunstancias y 
ante la impulsividad de la masa, se lo tolera sin reconocérsele 
como alqo Jeqítimo, para que al final llegue a lo que debla de 
ser: se le eleva a la categoría de Derecho y Ja asociación profe­
sional cuento con todas los prerrogativas de la ley. 

Entonces, el sindicato como uno orqcmizaci6n tipicamente 
proletaria, debe cuidar que todos sus esfuerzos vayan encami­
nados al logro de la justicia paro esa clase n la que él ampara 
y al mejoramiento social, ocon6rnico, intclectuol, etc., de todos 
sus agremiados; mejoramiento que lóqicamcntc debe redundar 
en beneficio de todo la ornn masa ciudodcmo que forma lo na­
ción mexicana en qeneral. cuidando de que su labor, corno sin­
dicato proteccionisto de la clase tmbaiadorn. no con:;tituya un 
valladar infranqueable que obstaculice el proqrcso nacional. al 
cual dcbon estor encaminados todos los esfuerzos realizados por 
todos y por cada ¡¡no de nosotros los miembros de esta nuestra 
nación, cuyo interés debe estar muy por encima de todos ios 
hombres, de !odas la:; orqanizaciones, de lodos los crcc!os pol!­
ticos, de todos los dcr....,chos y de todos Jos intercs•;s que cada una 
de ésto~; rc•presenta. 

Para realizar cse cmhclo de íusticia hacia el obrero y su 
propio mejoramiento, el sindicato debe de procurar: 

lo.---Concentrar toda su atención y todo su esfuerzo, única 
y exclusivamente en lo que ataila a su propia misión: organi­
zación y acrecentamiento del número de sus ogremiados. 

2o --Rehuir todo lo que no sea profc:;ional o corporativo, 
para que Jq orc3anización se conserve en Ja mayor pureza posi­
ble. Cuando esto se olvida, el sindicato degenera, pues al aban­
donar los principios básicos que Jo dieron origen, se dedicaró: 
abusando de su fuerza, a otros monos noblos y alejados por com­
pleto de su misión original. 
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3o.-Tulelar los intereses comunes de lodos sus agremiados. 
Esta es la principal misión del sindicato: protección y garant!a 
de los derechos de todos y cada uno de sus miembros. 

4o.-Crear en cada uno de sus miembros, un concepto de 
solidaridad social, es decir, una conciencia de clase que tienda 
a reforzar los lazos que deben unir a los miembros de toda orga­
nización. 

So.-Acudir en su oportunidad, con la personalidad juridica 
que ostenta, ante las autoridades judiciales competentes para 
representar y defender tanto los intereses de sus socios, como 
los del propio sindicato; 

60.-Proporcionarles empleo a sus agremiados. 

7o.-L.ograr el mejoramiento de los medios de existencia del 
obrero, por n1t:dio de salados decorosos que le permitan vivir 
con desahogo y divertirse honestamente, pero no propugnar por 
salarios excesivos que conduzcan a la empresa a la ruina, o 
que por lo menos, graven fuertemente en sus costos, los articulas 
producto de la fóbrica, porque con ésto se lesiona a toda la so­
ciedad en qencral. 

80.-Garantizar a la empresa, la bondad del trabajo de sus 
agremiados, así corno la cantidad y la buena calidad de los ar­
ticulas producidos, por medio de un constante incremento en la 
instrucción profesional de sus miembros. 

Este es un deber moral ineludible a un sindicato honrado, 
ya que si de hecho se le ha privado al empresario de la facultad 
de seleccionar a sus trabajadores, entonces, la responsabilidad 
de esta situación debe recaer en el mismo sindicato. 

9o.--Estar en contacto constante con la empresa, a fin de 
que sin perjuicio de ninquna de las dos partes y en beneficio de 
la colectividod en general. se prevengan los posibles conflictos 
obrero-patronales que pudieran surgir. por medio de la aplicación 

- 54 -



de las medidas preventivas adecuadas que subsanen debida­
mente las deficiencias que hubieren podido provocarlo. 

Es más fácil y de mayor beneficio general. el prevenir un 
conflicto, aviniéndose mutuamente las partes de sus exigencias 
con un espíritu conciliador, que dejar que los ánimos se alteren, 
surja la violencia y se plantee el conflicto con todas sus fuerzas 
y sus fune;;tas consecuencias. 

1 Oo.- Lo celebración de un contrato colectivo que sin ser 
lesivo a los intcrc~;cs de lo nccwciación consi<Jue el mayor número 
posible de pwstac1oncs ventajosos peno Jos miembros del sin­
dica1o. 

l l o.--.J..a su:;pcnsi6n del trobojo, ~;iempre y cuando hayan 
sido ya aaotados los medios lcqalcs para la resolución del con­
flicto que se hnya p!c:.kado por uno petición que sea de abso­
luta justicia el concederla y que no haya sido atendida por quien 
correspondiere. 

120.----Ape:oar:;e estrictamente a lo~; cr;tatutcs que rigen la 
vida interior del sindicato. cumpliéndolos fielmente. 

Desde l\wqo que esta relación de actuaciones no es limita­
tiva, sino Ion ldo enunciativa de las mr':s destacadas cuestiones 
a las que debía atender la directiva de un sindicato. 

De lo q¡¡e se ha expuesto, salta a la vista que el fenómeno del 
sindicato surqió a lcr vida, como un hecho absolutamente espon­
táneo, prod1:cto de una necesidad i;ocial do la clase que sufria 
las consecuencias de- la transición que medió entre la deslruc­
cíón del sish:mo económico socia! corporativo de la Edad Me­
día, y la aparición del reqimcn iibcrol, que l;e enunció como un 
sislr>ma de grandes ventajas pero que a la postre resultó ser en 
pe: juicio qravc de los trabajadores. qui~ en cualquier parte del 
mundo representan un irnportontte porc:1:mtaje del conqlomerado 
social en general. 

La gran concenlraciói~ de hombres que se produjo en las 
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nuevas "grandes· ióbricas, di6 lugar a la realización del fenóme­
no psicológico de la conciencia de clase que antes no existió. 

Este fenómeno les reveló la necesidad imprescindible de 

formar un frente común de defensa de sus interEmcs colectivos, 

de la solidaridad de todos, de lo unión de sus [ui:rzas para con­

seguir la unidad en el eé;fucrzo que es la máxima determinante 

en la constitución de todos los organizaciones profesionales; por 
la mismo rcr;:ón c:-;tas orqcmizacioncs prof-:sionalcs tienen una 

marcada tendencia a controlar al máximo la rcprc:,ontaci6n de 
su clase. 

Todo:; lo:; movimiento:·; :;ocin!c:; ~ern:;trado;; en la historia, tie­

nen uno rnmcodo fr,ndc·r~ciG o <·:dendcrf,!; obnrc/mciolo todo, de 

esta manero. <~l :~indicoto O)lllO uri movimiento :;ocio! que es, tiene 

también una morcada tendencia a realizar el monopolio de la 
represrm!oción de :~u dn:;c, lt1chcmdo el sindicato :neis poderoso 

j.)r..Jr la ae;,aparición cie io~; mós débil(•!;, osi como por ioc¡ror la 

adhesión dr·l rnoyor nt'Jinc·ro po:;ibk de lo:~ trobajcidorc~; cie que 

se trate\ pcr mc·dio de In nb:;orción de :;u:; orricmizocioncs ;;indi­
cales; :;in embcm10. c·::k1 tc:nckncio no obedece Ion solo a ese 

fenómPno CJ11h:·riorm1:n!e "x¡'resr:do. :.ino que tarnbi(~n a los pro­
cedimkntos :~ir-,dicnJr.'.~. ·¡o que nntrc• mós nt::nero:>') (;•~o un :iin­

dicato, mayor ::e:ó fqrnhk·n :~u fiH•rzo mornl. cconór!1ica y mate­
rial, con lo n;d le :;eró rné::; !ócil rt:::;istir todo cqucllo que sea 
contrario cr !:us intcr•.:·;,r·:;, lcJcilitcmdo:;dt•. osimi::mo, im¡:x:mer su 

voluntad Como en los momento!; c:ciuales, en que se declaran 
huelqos con o sin razón, de ~;olidaridad de unos trobajadores 
con otro:> que hm:cn una peiición justa o no justa, pero que no ha 

sido o r:o ha podido ser atendida, coaccionando la voluntad de 

la empro::n con n:cdics violenlo!J que cr! algunos casos lesionan 
no solo a lct empre::o, sino al connlomcrado social acrwral, con­
siguiendo con rSo~to en Jq moyoría de los casos. imponer su cri­

terio aun al mi:;mo rwb\erno, por encima del interés de la socie­

dad general. 

Lamentablemente. la labor netamente constructiva que le 
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cupo en suerte realizar al sindicato, el que . debla preoc;uporse 
exclusivamente por el interés profesional para alcanzar sus altos 
fines, se ha apartado de este ideal para internarse, absorbido 
completamente por tortuosas ideologías sociales y politicas, en 
otros senderos que lo alejan completamente de su ideario origi­
nal, sin que este total alejamiento pueda decirse, aunque sea a 
medias, que constituye un positivo beneficio para los obreros, 
puesto que la organización. su or9anización de los que tra­

bajan, se ha convNtido, con todo y sus fondos sindicales, en 
un patrimonio particular del líder. que usa de la, fuerza 
que er.la organización representa para encumbrarse al poder 
poHtico o convcrtirSL' en un burc1ué~; mcís. con dineros mal 
habidos y, ;:nr mn<oiri11i0n!0, de dificil justificoción en su proce­
dencia. y con pcnu constatamos. qu0 ,,1 rncxkcmo medio y el 
1rabajador, yn sea e1~ lo colonia o en el Móxico independiente, 
lio vivido sicmpro en lC1 pobro~:o y c·n la humillación. soportando 
siem¡:m; encimo uno casta privilcqioda que lo oprime y que lo 
explota. cambiando de ideales o de ospirar::ioncs, de nombre o 
de orrianización, pero siempre con la intención avieso de ocultar 
sus mezquinos intereses 

Paro imponer ;:;u voluntad prc~;ionando la de la empresa, el 
sindicoto suele cchor mano de medios violentos, los cuales pue­
den lleaor. 1m ocrn;iones. haslo r::crturbar el orden iurldico y la 
paz sorial del pa!s. 

Poro conduif diré. que el sindicoto como una orqanizac1on 
de resistencia que es, frecuentemente apela a medios violentos. 
expeditivos. no dctenit':ndosc, en ocosiones, ante la comisión de 
hecho:> dclictuoso~; que perturban el orden jurídico y la paz so­
r:ial del país. corno en el caso extremo del secuestro de patrones, 
crerentcs o empleados de confianza y aun de obreros, omén de 
otros actos no menos araves que sin ir directamente contra la 
libertad del individuo, corno en el caso cmtcrior, sí afectan seria­
mente el aspcc1o económico, desde el punto de vista de la produc­
ción. Estos procedimientos bien pueden estar enderezados en con-
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tra de los patrones de la empresa, como en el caso de la huelga, 
Jos paros y los sabotajes contra el ritmo normal de la produc­
ción, o contra la maquinaria o la herramienta de trabajo, o bien 
conlra Jos trabajadores empleados en la empresa, ya sean miem­
bros o no del sindicato, según el caso de que se !rote. En el pri­
mero de éllos, expulsando al obrero del seno del sindicato, con 
lo cual pierde sus medios de vida, al perder su empleo; en cuan-
1o al segundo caso, se realiza por medio de la obstaculización y 
la hostilización constante de que hacen victima al obrero libre, 
para obligarlo a abcmdonar su independencia afilióndose al sin­
dicato tde referencia al que pertenezcan los obreros. 
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CAPITULO CUARTO 

CLAUSULA DE EXCLUSION 

El Derecho del Trabajo tiand(') a proteger ampiiamente a 
todos los trabajadores y les proporciona los medios legales ne­
cesarios para realizar su unión. Esta Unión estará en mejores 
cvndicicno:;, lógicamente, pam llevar a buen tórmino la iucha 
por la ei'evaci6n moral. intelectual y económic;a de todos sus 
agremiados; por eso el Derecho del Trabajo protege ampliamen­
te a las organizaciones de trabajadores con el fin de que estas 
constituyan un positivo factor de progreso. 'en la vida industrial 
de México, y particularmente, en el modo de ser y vivir de los 
obreros, fomentando :.;u conckmdo de clase, su cultura, etc. 

El Sindicato es una realidad palpable en todas las naciones 
civillzodcm del mundo; atento a los grandes beneficios que un 
sindicolismo honrado reporta a la naci6n y a los obreros. 

Desgraciadamente, e:; una orqanimción quP. se presta fácil­
mente a mixtificqciones. y particularmente en nuestro medio, en 
en donde el nivel cultural de los obreros es tan bajo que sin difi­
cultad de ninguno naturaleza, los individuos más audaces pue­
den conioter Impunemente tropeHas ·de cualquier índole, cuando 
por su mhima audacia consigucm ser elevados, o elevarse por sí 
mismos hasta los pue$tos de la directiva sindical, haciendo ra­
bioso alarde de m.r sociolismo o su comunismo por modio de dis­
cursos inéendiarios contra· los capitalistas y los reaccionarios, en 
les que esparcen· •q toqas las direcciones su doctrina de odio y 
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de incomprensión para todas las otras clases de que la nación 
está integrada, y dcsaparecerlas, para luego volver a crear otra 
nueva clase muy distinta a la de los verdaderos laborantes, y que 
es la de los lfderos que tendrán derecho a todo y sobre todo, en 
tanto que la otro closc, la inferior, no tendrá más que trabajar, 
obedecer y accptor callada y resiqnodmncntc lo que sus nuevos 
amos tengan a bien concederle. 

Aquí misn:o, en México, no se otaca el fenómeno social sin­
dicato en sí, en cuanto a su noturaleza o su objeto que es muy 
noble, sino a lo serie interminable de abusos que se cometen en 
su nombre y al amparo de ~;11 ideario, contra los mismos obre­
ros, que en su ianorancia aceptan todo como crkro fatal, asl como 

contra toda la sociedad, impotente para cxiqirles a óstos nuevos 
señores de horca y cuchíllo, el rc::>pecto que soqún nuestra Ley 
Suprema, deben merecerse mutuamente todos y coda uno de 
los individuos que habitan en el interior de nuestras fronteras 

Anic csn Ley, iodos los hombres son iguales y con los 
mismo;; derechos y obliqaciones. estando todos más bien obli­
qados a la unión, a la confranternidod, que do mejores y m6s 
espontáneos frutos. que los producidos por las doctrinas que 
proclaman la violencia y la lucha desordenada y por cauces 
extraleqalcs, lo cual, lejos de jmpulsar la iniciativa privada, el 
optimismo en los negocios. Jo cictividad y el amor al trabajo en 
gE:neral, es perjudicial, porque desata una ola do rencores y 

recelos mutuos, que a nada efectivo o constructivo puede con­
ducir; consecuentemente, la misión por cumplir del Derecho del 
Trabajo, debe sc:r de conciliación entre los dos factores de la 

. producción, lejos de ocasionar entre elles la discordia; debe 
cuidar y protc·qer al trabojodor paro evitarle una triste situación 
de esclavo. pero no impulsarlo para que se convierta en un ti­
rano; el Derecho del Trabajo debe cuidar de proteger amplia­
mente ol trobajador, pero tambión de no lesionor al patrón y 

reconocerle sus derechos, que igualmente deben ser protegidos 
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por el estado, en tanto no dañen a la sociedad y particularmen­
te a la clase trabajadora. 

Nuestra Constituci6n presenta dos aspectos, dos tendencias 
ideol6gicas comtrapuestas, que por razón natural tienen que 
chocar. Por una parte encontramos una tendencia de tipo libe­
ra] individualista, como lo es el capitulo correspondiente a las 
"Garantías Individuales", y por la otra, una tendencia franca­
mente socialista, como lo es el capitulo denominodo "del Trabajo 
y de la Previsión SociaJ"; lógicamente, siendo do:; t.:mdcncias 
antagónicas, debe haber nccesmiamcnte cmtre ellas cierta con­
tradicción en la expo:iición de sus ideas, y su choque no deja 
de esperarse. Tal es lo que sucede en un caso concreto como 
es el de la aplicación a un individuo afiliado a un sindicato, de 
la cláusula de exclusión, la cuai, por la indebida y arbitraria 
aplicación que de ella hacen Jos directivos del sindicato en con­
tra de la pNf<ona de !3u:. ar:rc:niados, l•J!;iona los preceptos Cons­
tilucionales 4o. y 9o, que por mandato expreso de la propia Ley 

Suprema deben ser inviolobles. porque son derechos sagrados 
en la persono de los individuo:., adem<Ís. no e:; ¡::osible que exis­
ta Ley o simple mandato krwl que voya en contra de lo por ella 
ordenado, nulific<Índola, ya que es !n Ley que da nacimiento a 

las demá~; leyPs, acordes con Icé:. principios establecidos c1 lo 
Jarrio de su texto. 

Pues bien. lo cláusulo de c-xcltisión es uno do los tontos pri­
vilegios concedidos a lo pNsona moral sindicato. y tiene por 
objeto favorecer el desarrollo de e;fa:; or·::wniwciones paro hacer 
efectivas las conquistes rr·alizados por los trabajadores. 

La cláusulo de referc-ncio cstó considerado en el artículo 
236 de la Ley Federo! del Trabajo, que a la letra dice: 

"Los sindicotos de trabajadores tienen derecho a pedir 
y obtener del patrón. la separación del trabajo de sus miem­
bros que renuncien o sean despedidos del Sindicato, cuando 
en el contrato colectivo existo Ja cláusula de exclusi6n". 
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Para evitar las confusiones surgidas al respecto, e1. cj?t{culo 
de referencia lué ratificado con el oficio del Departafrtl'jnt6 Aut6-
nomo del Trabajo, que en contestación dada a uno t:~tlsltlta for­
mulada a esa Dependencia por el Sindicato de Obteros Méta­
lúrgicos, establece: " ... SI es clóusula de exdusí6n tlqtiélla. l'Or 
virtud de la cual el patrón se obliga a despedfr 'del Trabajó a 
los miembros del Sindicato celebrante del Córitrato Cófoctlvo, 
que se separen o sean despedidos de dicho sindicato .. ·. ". 

El precepto de referencia, de tan graves consecuencias pora 
los trabajadores, no debla haberse redactado tan a: la Hgera, 
esbozóndolo apenas, pues un problema tah delicado como es 
éste, requería una reglamentación precisa, rigurosd, .Pfalecta- · 
mente definido y no una exposición tan vaga e impredsa que 
casi raya t:n lo criminal. ya que el citado precepto, por su redac­

ción, ha servido precisamente para lo realización de los fines 
contrarios a c1quellos para Jos que con toda seguridad fué con­
cebido, pum; prccisomento en la chíusula de referencia, desti­
nada a proicqcr al obráro slnclícalizado, debido a lct ambigüe­
dad de su redacción y al tllniplo roconocirnienlo que de ella hoce 
la ley, sin rcqlamentad6n der ninguna, naturaleza, ha servido 

para qua los dirigentes obreros éxtorsionen con mayor facilidad 
a los trabajadore~;. habiéndo!>e convertido, la citada cláusula. en 
una pellgrosa arma en mános de los líderes. por medio de la 
cual han cambiado de amos 1os obreros, y también de látigo, 
debiendo cumplir fielmente las consi9nas emanados de la direc­
tiva, que tiendo a servir los intereses personales y las sucias 
ambiciones de los apóstoles del proletariado, que engordan y 

se enriquecen a costa de los verdaderos trabajodores; y despres­
tigiando onte la sociedad al movimiento obrero con sus asque­
rosas maniobms. No obstante ésto, nadie se preocupa por los 

líderes obreros, como si éllos no llevaran en sí todas las lacras 
que se quisieron borrar en el movimiento revolucionario de 1913, 
ni constituyeran un positivo peligro a la nacionalidad, o la Ira-
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dici6n histórica, a lo patria, a la sociedad, ql .. movimiento obrero 
mexicano, etc. 

La clóusula de exclusión a que antes hago referencia, aun 
cuando vaya en contra del precepto conslilucional. y por consi­
guiente no debicr1.1, existir, sí tuvo su razón de ser; se justifica 
su existencia como un medio necesario para garantizar la uni­
dad del sindicato, pero es por demós ilóqico, el que subsistan 
determinados artículos, como el de referencia, en una Ley regla­
mentaria, que contrarien los mandatos de lo propia Constitución. 

La citoda clá11sula de exclusión, por !nito de una adecuada 
reglamentoci6n que prcci~;o el modo y el momento de oplicarla, 
así como ('On!ra quien, ha sido motivo de acres censuras, de 
ataques más o rn-:!nos constante:, ni movimiento obrero en Méxi· 
co; estos a!c1q\Jcs no han provenido ton :.olo de Jo :,oc:icdad en 
general o del sector patronal en particnlor, :.ino tambión de al­
qunas organiza:-ionm~ obreras que p\l(mcn por la desaparición 

de la mencionada dc1usula. a lCl que criiicun c!:1ramento, po­
niendo de m011ificsto que no cumple su cometido, hobióndos0 
convertido en azol0 de los obreros, ya que rnc1:; bien ha 5.:irvido 
poro resolver !os ciificutadcs internos q1w ;,o sw;citon en cada 
sindicato. o pam zanjar diferencia,; de criterio en asuntos poi~­

licos que rnn ratrimomo exclusivo de cadG l.lílO de Jo::; individuos 
inteqranks clC' la Nación, e inclusive, para favorecer o les patro­
nes cuando se confabulan 6stos con ki:' líderc~> del sindicctlo, en 
contra de los propios trobajadore;, 

Lo cierto es que la cláu:,ulo dC' exclusión es aplicada, ne 
siemrre. o los individuos que por !alta de uno conciencia de clase 
dc!eccionon, pon:éndose d servicio de interc~;cs ajenos o con­
trarios a los de· los trabajadorc:s, sino que en un qran número de 
casos a los ob1eros que luchan contra la corrrupción de sus líde­
res, que al cncumbrar~,;e al alto puesto sindical, se olvidan de sus 
compañeros de trabajo y de la misión de !;alvaquarda de los 
intercsc-s obreros que les fuera encomendada automáticamente 
con su dc::;iqr.ación, creando conflictos ficticios a las empresas 
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o vendiendo los intereses de sus eompañeros a los patrones; todo 
esto; no puede menos de redundar en perjuicio de la élase pro­
letaria y del mov1mienlo obrero, desvirtuóndose la misión del 
sindicato, y la clausula de exlusión que fuera creada para mo­
ralizar. enaltecer y a!ianzar el movimiento obrero mexicano, por 
falta de la debida reglamentación, no ha servido sino para alen­
tar esta forma de qang¡¡terismo sindical que se coloca dentro 
de los ámbitos del Códiqo Penal, aún cuando muy excepcional­
mente les es aplicado éste. pues tal parece que los deiincuenlus 
sindicales gown también de fuero para cometer sus tropelías. 

La cláusula tanta:> veces mencionada. apareció en los con­
tratos colectivo:; de trobajo cuando los obreros. por virtud de la 
Constitución de 1917, hubieron adquirido el d0rccho de sindica­
!izarse y de contratar colecllvamcntc, y como era natural, sur~Jió 
como una reacción defcnsivCt del incipiente movimiento obrero 
mexicano, en contro de lo:; individuos que se abandonaron a Jo!; 
patrones que trataban de crear sindicatos favorables a éllos; si.n­
dicotos que obstanilizoran sistc>rnóticamcnte, ror medio de una 
labor de disolución, el arrollador movimiento obrero que se ave­
cinaba. Sin embarco, la cló\lsula de exclusión era producto de 
una práctico sindical. no constituyendo precepto leqal sino hasta 
la expedición de la vi:wnte Ley Federal del Trabajo, la cua.l 
previó Ja conveniencia de fomentar la sindicalización obrera; 
robusteciéndolo oi efecto por medio de ese precepto, pero que 
debe conlenN ciuta:; modalic:iades que, ~;in variar el !in al que 
se le destina, reduce en un positivo bene!icio para la clase obre­
ra evitando ocios indcDidos poro con su oroanizac:ón. 

Pero el Estado. al admitir lo licitud de la cláusula de exclu­
sión, está en la oblk;oc:ión de vioi\ar la actuación de los sindi­
catos para exiqirles que cumplan. rectamente, con la f unci6n 
social que les está encomendada sin salirse de sus límites, y se 
conviertan en instrumentos de opresión para los de su clase'. · 

As! lo reconocfe la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
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en su tesis sustentada en el amparo Núm~ro 1397 /37 /la., int~r­
puestcx por José A. Alanls que textualmente c;iice: 

"Es cierto que la cláusula de exclusión constituye un medio 
de defensa sindical a efecto de lograr Ja efectividad de la 
organizaci6n correspondlEmfe; pero una cosa es que la cláu­
sula de exclud6n constituya una garantía para los sindi­
catos y que la ley de la materia autorice su existencia en 

los contratos colectivos de trabajo, ~;iempre y cuando en los 
estatutos respectivos de les sindicatos se establezcan los 
requisitos que deban llenarse para lijar tal sanci6n, y otra 
muy distinta, que al amparo de dicha cláusula se llegue a 
la tiran!a, yo no del sindicato, sirio de los directivos del mis­
mo a quiene~; bmtar!o para justificar sus actos, la simple 
aseveración de que- se llenaron los requisito:, exigidos por 
ios estatutos y por la ley, para aplicarla; ... ". 

Por consiguiente, el precepto tiende o impedir. aún a des­
pecho del articulo 4o.. Constitucional, que continúen trabajando 
en la misma emprnGo lon enemigos potenciales del modo de ac­
ción de lo organización, pmo estos afiiiados o un sindicato no 
deben 1Jer expulsados de acuerdo con el arbitrio caprichoso de 
los lideres, sino !l.lóricomente, cuando reunan previamente los 
requisitos, tanto de fondo como de lorma. marcados en sus es­
tatutos según el rnandato de la Ley por disposición expresa. 
Mas nuestra Ley supone, infantilmente, ingenuamente, que entre 
todos los trabajadores van formando una a una, las portes de 
que consta su controlo colectivo; por eso digo que el Derecho, 
y en particular el del Trabajo, debe ser real como la vida mis­
mo, paro qut? puodo desempeñar con elicocia su cometido de 
protecci6n, porque en el caso que nos ocupo, es una creencia 
que parte de una base falsa ol suponer que los trabajadores 
intervienen de una manera real y e!octiva en la eloboraci6n de 
los contratos colectivos pues, por rogla general, son gente im· 
preparado, de poca cultura y adr:mós indoknic. que obcmdonon 
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esta cuesti6n tan principal; viniendo a sor, única y exclusiva· 
mente producto de los lideres, los cuales lo redactan de acuerdo 
con sus conveniencias, bajo el pretexto do cuidar en esa forma 
de los postulados del movimiento obrero. 

Pero entonces, la inclusi6n en el contrato colectivo do la 
cláusula de exclusi6n, denota que se tiene poca confianza en la 
instituci6n y sobre todo, en su programa activo de trabajo, pues­
to que desde el momento en que se apelo al uso de medio tan 
violento en contra de los afiliados, es que se trata de reprimir 
severamente y a guisa de ejemplo o reprasalia, las posibles acti­
tudes de descontento que pudieran surgir en el seno del sindi­
cato entre otros elementos afiliados o la orgonizaci6n; pero si 
la organización sindical cumple a satisfacci6n su objeto, los actos 
de descontento no padrón presentarse puesto que todos están 
satisfechos, b malo es cuando so dan cuenta los elementos inte­
grantes del sindicato, que éste no es lo que ellos ponsaron, y 
que lejos de protegerlos, los explota y los envilece. Para estos 
casos, son paro los que los líderes ncce~itcm la terrible arma 
que la Ley, torpemente, ha puesto en sus manos. 

Me parece incongruente que en una organización que, se­
gún la Ley, está formada por individuos que voluntariamente se 
han acogido a esa orqanizaci6n en buscCI de protección, de au­
xilio y por consiguiente, anhelan cooperar con ella ampliamente 
paro el mejor logro de sus fines, ésta necesito de un 9arrote para 
obtener lo que volun!ariamcmlo le darian. Esto denota que tal 
vez el sindicato no cumple su misión, mzón :xir la aue surge el 
descontento, siéndole indispPn'.';ahl0 la precitado clóu;:;ula para 
acollar las protestas o sujetar a los disidentes. 

El artículo 236 de la Ley de la materia, claramente esta­
blece: que cuando en el contrato colectivo existe la cláusula de 
exclusión, los sindicatos de trabajadores tienen derecho a pedir 
y a obtener dr:I patrón, que oquel!o:-; individuos que renuncien 
o sean desp.-:~didos del sindicato, sean separados de su empleo 
por el patrón. 
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Ante el enunciado del referido articulo, y dada la tendencia 
de lar. sindicatos mayoritarios de absorber, a los sindicatos me­
nores de los obreros que laboran en una misma industria, con 
objeto de realizar el ideal del sindicato único que presente un 
solo frente en la lucha contra el capital, la aplicaci6n de la cláu­
sula de exclusión en contra de los agremiados a esta clase de 
sindicato único, reviste caracteres de gravedad tales, que la Ley 
no debería permanecer indiferente ante la condición de indi­
gencia en que se deja al individuo que no sepa, o que no pueda, 
o simple y sencillamente ,que no quiera realizar otro trabajo que 
el que desempeñaba, apoyándose en un precepto constitucional 
que se encuentra considerando dentro del capitulo primero y 
que se denomina "De las garontlas individuales", el cual lo pro­
tege en contra de cualquiera persona que le impida dedicarse 
a la profesi6n. industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo Hcitos, y tan lícito es, que no se le tacha de por sf, puesto 
que el servicio ha venido pres!óndose. 

El sindicato carece, además, de la función jurisdiccional re­
querida por el articulo constitucional de referencia. No obstante 
eso, como una curiosa pcradoja, encuentro que los preceptos 
establecidos por una ley rcqlamcntoria, se imp<Jnen a los de la 
propia Constitución que es la Ley máxima del pals, y en contra 
de la cual no puede existir disposici6n que la contravenga. Sin 
embcrrro. el articulo constitucional se encuentra invalidado ante 
los intereses sociales de la clase proletaria y el individuo se en­
cuentra dn el apoyo de la que deberla sor Ley Suprema, de­
biendo <:mimar a otras tierras donde la rnaldici6n de su sindi­
cato no Je alcance y pueda qanarso el sustento propio y el de su 
familia honradamente, o converlirse en maleante, colocándose 
'll margen de Ja Ley que lué incapaz de protegerlo como traba­
jador. pero que lo aplastar6 con su peso or, el caso contrario. 

De esta suerte, es una disposición !roncamente inconstitu­
cional la citada cláusula, puesto que entre el trabajador y el 
patrón existe una relación de trabajo apoyada en un contrato 
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celebrado por ambos y que es fuente de obligaciones y dere­
chos, puesto que uno se coqipromete a recibir el 3ervicio y pa­
garlo y el otro a prestar éste y recibir el pago. Por medio de 
este contrato de trabajo, el trabajador est6 ejercitando un dere­
cho que la Conslituci6n Je concede para dedicarse a la profe­
si6n, oficio, comercio o trobojo que le acomode siendo licites y 
del cual no puede ser privado sino por determinación judicial, 
función jurisdiccional de la cual carece en lo absoluto el sindi­
cato para diciar resoluciones de ese género, y exigirle al patrón 
la rescisi6n dül controlo do trabaJo con anterioridad concertado 
con el trabajador. 

Del enunciado del articulo 236 citodo con anterioridad. se 
desprende la posibilidad de que dentro de una misma empresa, 
controlada en nus trabojadores por un sindiooto, hqya individuos 
que necesoriamantc se encontrarán al margen de la aplicabilidaQ. 
del privilegio sindical de la multidtado cláusula de exdusi6n; 
estos individue:> son; los amparados por el artículo 49 de la mis­
ma ley, que en su pf.U'rafo 0egundo textualmente dicen: 

" ... Esta clóusula y cualesquiera otra q110 establezcan pri­
vilegios en favor de los sindicolizados, no podrán aplicarse 
en perjuicio de loi; trabajadores que no formen parte del sin­
dicato contratante y que ya presten sus servicios a la empre­
sa en ~1 momento de celebrarse el contrato''. 

ademós. los que por su labor especial se encuentran considera­
dos en el articulo 48 que literalmente dice: 

"Las cntipulacione~ del contrato colectivo se extienden a 

todas las personas que trabajen en Ja empresa, aun cuando 

no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se 

podrá exceptuar de esta disposición a las personas que des­

empeñen puestos do dirección y de inspección de las Jaba·· 
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res, asl como a los empleados de confianza en trabajos per­
sonales del patt6n, dent~ de kr empresa". 

Y por último. tamhián aquellos que quedan <=otnprendldós 
dentro de la disposici6n establecida por el articulo 237, que en 
su párrafo segundo dice: 

" ... Para los electos del contrato colectivo, no serán admi­
tidos en los sindicatos de los demás trabajadores de una 
empresa, los representantes del patrón que se mencionan en 
la segunda parte del articulo cuarto". 

El citado articulo se rc!iere a loG reprcsontanlos del palr6n, 
como son: lo:; directores. gerentes, administradores, capitanes de 
barco y,· en gonerai, a ias personas que en nombre de otro, ejer­
zan funcionos de dirección o de administración. 

Todos los individuos mencionados y que se encuentran com­
prendidos, por au situación dentro de la empresa, en el texto 
general de los tres art1culos mencionados, quedan fuera del ré­
qiltler'I de aplicabilidad do la cláusula de oxclusi6n. Particular­
mente en estos dos últimos casos que son de oxcepci6n, inde­
~ndientomente de qua los individuos especificados hayan estado 
trabajando en la empresa o no, en el momento de concertarse 
el contrato colectivo de trabajo. 

Por lo que respecta a los trabajadores del primer caso, es 
decir: los que estando ya al servicio de la Empresa y después 
de firmarse el contrato colectivo ingresan al sindicato, por ese 
solo hecho adquieren todos los derechos y obligaciones de los 
otros sindicalizados, por consiguiente, si la citada cláusula de 
exclusión figura en el contrato colectivo, pueden sufrir ellos, en 
su persbna, los efectos integro$ provenienlés de la aplicoci6n 
de la ptecitada cláusula, dejando de estar protegidos por lo prEt­
visto en la tegunda parte del ártlculo 49 de la propio Léy. Egté 
crrqumenlo ne desprende 16gicamente del texto del crrticuló dé 
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referencia, y as( también lo entiende la Suprema Corte de Justi­
cia de la Nación, en la tesis sustentada con motivo de la revisi6n 
interpuesta por la Uni6n de Obreros Ferrocarrileros del Puerto 
de Veracruz. Toca 6236/33/20 .. que a la letra dice: 

"Aun cuando es cierto que los obreros motivo de la recla­
mación prestaban sus servicios a la Compañia Terminal de 
Veracruz, S. A., antes de la celebración del contrato colecti­
vo de trabajo, también lo es que renunciaron a dicha situa­
ci6n al ingresar <'n !a Ui:i6n i::elebr(!n!e del propio contrato, 
quedando por ello sujetos a todas las consecuencias y efec­
tos jurldicos del mismo y en la misma condición jurídica de 
los que lo celebraron; ... ". 

Pero desdo luego, como antes hablarnos dicho, que la apli­
cación de la cláusula de 0xclusión a un individuo perteneciente 
a la organización, según la Ley, no puede quedar al libre arbi­
trio de los dirigentes del sindicato, sino cm cuanto los hechos o 
actos cometidos por el individuo se ajusten a lo estatuido por lo 
organización sindical de referencia, y al efecto, en la propia Ley 
se establece: que al constituirse un sindicato se deberá precisar 
en sur, estatutos, según el articulo 24G fracción V1l, que textual­
mente dice: 

" ... VII.-Los motivos y procedimientos de expulsión y las 
correcciones disciplinarias. Los miembros del sindicato sola­
mente podrán ser expulsados de él, con la aprobaci6n de 
las dos terceras partes de sus miembros". 

De la parte final de la fracción VII citada con anterioridad, 
se desprende que el voto de los trabajadores para excluir del 
sindicato a un elemento no grato, debe ser por votación directa, 
lo cual se encuentra corroborado por el amparo Número ...... . 
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7701/4 l/la., de Alfredo Delgadillo, en el cual la Corte sustenta 
la siguiente tesis: 

"La Fracción VII del articulo 246 del Código del Trabajo, 
debe entenderse en sus términos literales, es decir, que la 
votación que las dos terceras partes de los mimbras de un 
sindicato para tener por válida la expulsi6n de uno de sus 
miembros, debe ser directa y no nombrarse alguna ccmisión 
para el efecto de quo sea ésta quien vote la expulsión". 

Esta tesis es de capital importancia, puesto que en el caso 
de ser nombrados individuos representantes de un determinado 
número de agrenüados, se podrla dar Jugar a que estos indivi­
duos recibieran la consigna de la directivc1 del sindicato y vo­
taran en el sentido indicado por dicha directiva, y no en el de los 
obreros cuya representación llevaran, dando por resultado una 
votación positivamente falsa que no respondiera al interés de los 
trabajadores. 

Lo votación exigidci de las dos terceras partes para conseguir 
la expulsión de un miembro del sindicato por mayor!a, puede 
presentar dos aspectos: 

Uno quo permite impedir la inmoralidad de los direclicos del 
sindicato; y otro, que impide a la directiva imponer la moralidad 
en el seno del mismo. 

En el primer caso, los dirigentes sindicales pueden estar ha­
ciendo mal uso del puesto que desempeñan y !rolan de eliminar 
del sindicato a los trabajadores que les estorban en sus manio­
bras. En este caso, los dirigentes no JX>drán loi:;iror una votaci6n 
favorable paro la exclusión. 

En d scqundo caso, c11ondo ur.c1 gran rnayoria de los miem­
bros comete faltos que ameriten la sanción cfr:ciplinaria de la ex­
clusión, !mnpoco le;, dirt::ctivos podrán obtener la votación exigida 
por la Ley para la exclusión. 

E! ~indícalo era una necesidC1d, ·1 ¡¡aro cubrirla se autorizó su 
existoncia que tendería a realizar fines sociales y económicos; pero 
no polllicos, que desvirluaría:i la alta rnisi6n que estaban llama-
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dos a desempeñar, pues se convertirian de redentores de una clase 
humilde, urgida de auxilios espirituales y rnatorioles, en tirano 
inmis&ricorda de la c-onciencio da esa pobre clase. a la que ahora 
ha <xmvertido en su victima a ciencia y paciencia de las duto­
ridades. 

Una de las más importantes organi:tacione!l sindicales del 
pais, establece on sus estatutos una muy buena enumeración de 
motivos que pueden dar origen a la exclusión del sindicato, de 
sus agremiados, tanto por lo que resp(}cta a los funcionarios sin­
dicales, GOrno por lo que toca a los simples individuos integran­
tes del sindicato. 

Entre las principalE:s causas en las que directamente opera 
la dóusula de exclusión paro los directivos sindicales, as1 como 
poro k>s simples agremiados, hay preceptos que hablan muy 
alto en pro de la antes citada cláusula, ya que por medio da ella 
se persiguen íines positivamente valiosos para los individuos; 
pero hay uno quo constituyo por si, otra flagrante violación a la 
Constiluci6n, ya que expresamente prohibe la afiliación de los 
agremiados a organizaciones o partidos extraños al movimiento 
sindical, bojo el pretexto de faltar a la loaltad débidcx a los prin­
cipios sindicales y relajar su disciplina c:on teorias o !endoncias 
extrañas al movimiento obrero. 

El precepto de referencia ataca veladamente una de las ga­
rantías individuales, pues va directamente enderezada en contra 
de la libertad polttica. Posiblemente, la cláusula de exclusión no 
hayan sido nunca aplicada en lo que a cuesti6n polltica se re­
fiere, pero s! es un hecho cierto que se ha usado de ella como 
de un fantasmón, para presionar e inclinar la conciencia ciuda­
dana de los trabajadores, en favor de determinada candidatura; 
sí la directiva del sindicato dice que tal o cual candidato garan­
tiza los intereses de los trabajadores, todos los agremiados ten­
drán que votar e>n e:sc sentido, porque de lo contrario har1an la­
bor de disoluci6n y, por c0nsiguiente, se harían acreedores a la 
aplicación en su contra de la cláusula do exclusión, ya que ésta 
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procede en los casos de trasgresiones a los princ1p1os politices 
del sindicato, ya sea por medio de opiniones, de actos, o de afi­
liaci6n a partido politices antagónicos a la organización de que 
se habla. Aun cuando ciertamente el sindicato no prohibe ex­
presamente la libre elllisión del voto, sí por lo menos coarta esta 
libertad por medio de la presión ejercita sobre el individuo. 

Desgraciadamente. en nuestra raqultica democracia, nadie o 
casi nadie emite su voto ospontóneamente, pues sabe por anti­
cipado de lcr inutilidad de su esfuerzo en sentido contrario. A mi 
juicio, el precepto de referencia viola el mandato expreso del ar­
ticulo 9o. constitucic»nal que dice: 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacHicamcntc con algún objeto llcito; pero solamente los ciu­
dadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte 
cm los asuntos políticos del pals ... " 

La organizaci6n sindical no puede. ni debe ser obstáculo pa­
ra que el individuo milite en las filas de un partido politioo sin 
dejar de pertenecer al sindicato, ni dejar de cumplir con las obli­
gaciones contraídas con el mismo; excepción hecha de esta obli­
gación po!Hica, ya que la Constitución claramente establece el 
goce de este derecho en favor do todos los individuos, sin ex­
ceptuar oxpresamentc. o aquellos cuyo estatuto sindical se los 
prohiba. 

Es pues de urgente necesidad. el hacer una minuciosa re­
visión de nuestro Derecho del Trabajo, para que exista una mayor 
concordancia posible er:tre los preceptos de esta Ley y los Cons­
titucionales, lc;;ionando lo menos posible los que justamente se d"­
nominan cor¡quistas obreras; pero ésta, su cl6usula de exclusión, 
es una coso tan especial. de una nc:xturaleza tan peligrosa. que 
exige y prontamente. una tanto cuidadosa como honrada regla­
mentación. fijando con toda claridad cuales sean las causas gra­
ves que ameriten tan dura represi6n; porque de no hacerlo así. 
seguirá siendo la peligrosa arma de dos filos que con mucha 
{ro~uencia hiere a los trabajadores honestos .. y no a los líderes 
que la manejan a su voluntad e inescrupulosamente. 
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CONCLUSIONES 

Una vez que heuws v1:,lo <.;; ospedo quo prcsent".:'I el fenóme­
no social del sindicalismo en México y su positivamente lamen­
table deformación, así como las grandes posibilidades de apli­
cación y la influencio que ejerce la cláusula de exclusión, tanto 
en favor como en contra de los trabajadores y del movimiento 
obrero mexicano en general, conviene establecer las conclusio­
nes que se obiicnú11 de este somero estudio cr!tico: 

la.--Dcrecho es todo aquello que es leqítimo, que está con· 
forme a la Ley, la cual ha establecido ciertas reglas que encau­
zan la conducta a seguir por los individuos para hacer posible 
su convivencia dentro de la sociedad, evitando en lo posible que 
los hombn:s poderosos Hsicamentc, intelectualmente o investidos 
de autoridad, abusen de los desvalidos. 

2a.-Conlorme al Derecho Moderno, todos los hombres son 
Iguales ante !a Ley sin dictinción de clases ni jerarquías; consi­
guientemente, nadie puede imponer su voluntad a otro y mucho 
menos en su porj-.iicío, sin violar la Ley. 

3a.---Siendo ci mayor anhelo del hombre el ser poseedor de 
su libertad, nuestra Constitución Política dedica todo un capítulo 
CI garantizarla; en consecuencia, si es nuestra Carta Magna lo 
que establece estos derechos individuales precisa y claramente, 
no puede haber Ley que tienda a limitarlos y mucho menos a 
suprimirlos. 

4a.-Dado que en nuestra Constitución Politice hacen acto 
de presencia dos tendencias radicalmente distintas, expuestas en 
los Titules Primero y Sexto, denominados respectivamente "De las 
Garant!as Individuales" y "Del Trabajo y de la Previsión Social"; 
el uno con franca tendencia liberal e individualista, y el otro de 
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inspiración netamente socialista; se hace necesario, para evitar 
el choque forzoso de los dos tendencias, ponerlas acordes, lesio­
nándolas lo menos posible, ya que para evitar la contradicción 
de preceptos en el mismo cuerpo de Ley, es necesario conciliar la 
libertad individual con la esencia de lo social, con el objeto de 
evitar errores y malas o tendenciosas interpretaciones que indis­
cutiblemento dan lugar cr confusión y aplícaci6n indebida de lo 
preCéptuado. 

So.--La cláusula da exclusión es un precepto violatorio de 
garantias i11dividualos, por consiquiente es anticonstitucional. 

6a.-Pero la cláusula de exclusión, no obstan!Et ser anticons­
titucional. tiene un profundo arraigo t'ln el movimiento obrero 
mexicano, y honradamentP. manejada, cubre una necesidad. Por 
consiguiente, es necesario evitar su desaparición, para lo cual 
hay que buscar una soluci6n al problema: planteado en lq con­
clusión quinta. es decir, al de la inconstitucionalidad. 

7a.-La cláusula de exclusión fué colocada como un mal 
parche en nuestra Ley Federal del Trooojo desentonando en lo 
absoluto, no s61o con ios precep{os constitucionales de referen­
cia, sino también con el resto del articulado respectivo de la !My 
que la conEens, haciéndose necesario suprimir artículos, o por lo 
monos modificarlos, con el fin do hocer un poco coherente la Ley 
a este respecto, yu que las o:::intradicckines sallan a la vista. 

Ba.-Si la Ley estima que la cláusula de exclusi6n es con­
veniente, debe imponer su obligatoriedad, y si no, prohibitla, m6's 
no declarar gimple y sencillamente que es licita, dejando a los 
sindicatos que hagan las gestiones para su inclusi6n en el <X>n­
trato colectivo, pues esto. en ocasiones se convierte en motivo de 
agi!ad6n y de huelga, como en el caso de la "Alianza de Obra­
res y Empleados de la Compañia de Tranvías de México, S. A." 
quienes sostuvieron una larga lucha que culmin6, en el año de 
1941. con una poderosa huelga que duró más de diez dios, hcisto 



que les fué concedida la inclusión de la referida cláusula en el 
oontrato colectivo, por la Empresa. 

9a.-·La cláusula de exclusión, en la forma en que se en­
cuentra expresada, es una arma de dos fitos para los obreros, 
por consiguiente, su reglamentaci6n se impone. 

IOa.-La regk;mcntación debe sor realizada por la Ley, para 
que élla sea la encargada do determinar quien debe ser excluido; 
y no los sindicato:;, pues éstos carecen do la funci6n jurisdic­
cional requerida por el articulo Cuarto Constitucional; y ya que 
ésto en realidad es un pegote en la Ley, es menester que por lo 
menos se ajuste en uno parte mlnima a la Constituci6n y que el 
que viole el estatuto sindical sea separado de su empleo por dis­
posición judicial, pero n<:> por disposición do sus lideres que no 
reúnen las cualidades necesarias para convertirse; en juzgadores. 

l Ja.-La rcglumentaci6n do referencia puede contener: 

a).-Enumeración de las causas que por su extrema grave­
dad ameriten tan enérgico CO.'l!igo; 

b).--Juicio previo ante un Tribunal o ante las autoridades del 
Trabajo, paro que sean &:;tas quienes dictaminen sobre Jo ex­
pulsi6n del sindicalizado de la agrupación a que pertenece; y 

c).--Derecho de apelar de la sentencia dictada en su contra, 
para que sea ratificada o rectificada dicha sentencia por una au­
toridad superior. 

• .. 77 -


	Portada
	Capítulo Primero. 1a. Parte Generalidades
	Capítulo Primero. 2a. Parte La Libertad
	Capítulo Segundo. Derecho de Libre Asociación y Derecho de Libre Asociación Profesional
	Capítulo Tercero. Caracteres del Sindicato
	Capítulo Cuarto. Cláusula de Exclusión
	Conclusiones



